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S U M A R I O
PRESIDENCIA D EL CONSEJO 

DE MINISTROS

Orden circular. disponiendo que los fun- 
' cionários de los departamentos mi
nisteriales de carácter civil, cualquie
ra que sea su residencia, asistan a la 
Oficina, además de las horas regla
mentarias de la mañana, otras tres 
por la tarde, comó prolongación de 
jornada y sin derecho a devengo al
guno por horas extraordinarias .—Pá
gina 726

MINISTERIO DE JUSTICIA

' Ordenes disponiendo continúen en el 
ejercicio del Cargo que desempeñan  

- los funcionarios de la Administra
ción de Justicia Municipal que figu
ran en las relaciones que se insertan. 
—Páginas 726 a 731

Otra dando normas a los Directores o 
Jefes de las Prisiones dependientes 
de este departamento relacionadas con 
la salida, de detenidos o presos, en H- 

. bertad o para licencias, de conformi
dad con las instrucciones-que se in
sertan.—Página 731

Otra dejando sin efecto la , de 22 de 
Enero último y reponiendo en el car- 

• go de Médico forense del Juzgado de 
. Instrucción del distrito de la Cate- 

dral de Murcia a don José Manuel Bo
nifacio Saiz.—Página 732 ;

Otra nombrando. Agentes judiciales in
terinos a don Juan Antonio Delgado 
Beitrán y don Francisco López Fer- : 

' nández:—.Página 732 *

Otra disponiendo pase a~ prestar sus 
servicios al Jurado de Urgencia de.' 

\ Real el Agente judicial don
Miguel Ramírez Muñoz.—Página 732

Otra nombrando Oficial de la Adm inis
tración de Justicia con carácter inte
rino, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Mahón, a don 
Deleuze Sans Seguí.-—Página 732

Otra disponiendo pase a la situación 
de excedente el Auxiliar ■ de la Admi
nistración de Justicia don Alfonso 
Sanz. Ezquerra.—Página 732

Otra nombrando 'Secretario judicial de 
entrada interino del Juzgado de Pri
mera Instancia del distrito de San Se
bastián, de Almería, a dan Domingo 
Segura Moreno.—Página 732

Otra dispopiendo quede en la situación 
dé disponible gubernativo el Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia del distrito de San Sebastián, de 
Almería, don Francisco Sánchez E s
cobar.—Página 733

Otra declarando en- situación de dispon 
nible gubernativo al Presidente de 
la Audiencia Territorial de Albacete 
don Francisco Salmerón Albadalejo, 
—Página' 733  • •• • -

Otra admitiendo la dimisión del cargo_ 
de Magistrado del Tribunal Especial 
de Espionaje a don Nicolás Salva
dor Solera Martínez.—Página 733

Otra nombrando Presidente de la Au
diencia Territorial de Albacete a don 
Nicolás Salvador Solera Martínez.— 
Página 733

MINISTERIO DE DEFENSA NA-
 CI ONAL

Orden dando de baja en el cargo de 
Comisario delegado de Brigada del 
Ejército de Tierra a don Jesús Larra- 
ñaga Churruca.-^Página 733

Otra dando de baja en la Marina y pa
se a la situación militar que por su 
edad le corresponda al • personal de 
Marinaríav que se menciona.— Pági- 
rlta 733 . *

Otra nombrando Tenientes Médicos pro
visionales de la Armada a los Licen
ciados en Medicina y Cirugía - que fi
guran en la relación que se inserta.— 
Página 733 *

MINISTERIO D E  HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden disponiendo. se organice en las 
Cámaras de Comercio de la zona leal 
un Servicio de intervenciones e In
cautaciones d e ... Establecimientos co
merciales, ateniéndole a las instruc
ciones comprendidas en  el articulado 

' que s.e inserta.—Página 734

Otra disponiendo la ' interven ció n provi
sional de la fundición del plomo «La 
Cruzy>, sita en Linares, y nombrando 
Delegado de la misma al In gen iero . 
de Minas don Manuel Araoz Cebadlos, 
con las facultades que establece la 
Orden ministerial de Industria de 2 
dé Marzo de 1931 y otras com plem en
tarias.—Página 734

Otra disponiendo la intervención pro
visional de las minas de Utrillas, de
signando un Ingeniero de -Minas co-  ̂
mo Delegado Interventor y. un Con
table con título profesional, que emL  
tirán. informe en su aspecto técnico, 
económico y administrativo, de las 
explotaciones y de la Sociedad, en 
el plazo que se cita—Página 734

Otra disponiendo se proceda a la in~ 
tei~vención provisional de las minas 

; inAun hay caso» y «Demasía a Martina 
% y disponiendo se nombre un Delega

do Interventor y un Contable para 
que, en el plazo de ocho días, emitan 
inform e, en los aspectos técnico, eco-, 
nómico y administrativo, de las ex
plotaciones y de la S o c i e d a d P á 
gina 734

Otra disponiendo la intervención pro
visional de las minas- que se citan v - 
propiedad de los señores que se . m en
cionan y se nombre q l . Ingeniero de
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Muías don Manuel Araoz Caballos, co
mo Delegado Interventor, con las fa- 

. culladcs que se determinan, atenién
dose a las instrucciones comprendi
das en e l  articulado que se inserta.— 
Página 735

Otra fijando Jos nuevos' precios que 
deberán regir en lo sucesivo para el 
algadón americano: a partir de la 
"'piÁUcacfón de esta disposición.— Pá
gina 735 v ; *

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden declarando en situación de 4-X-.
ce den cía activa, por incorporación a 

' filas, al Auxiliar de Administración 
civil de este departamento don lfuaiV 
López - Santos .-—Página . 736

Otra disponiendo 'causen baja, por ha
ber sido declarados inútiles para el 
servicio de las armas, los Guardias 
■nacionales republicanos que se citan.

Página 736

Otra disponiendo cause baja, por ha
ber sido declarado inúti l para el

servicio de las armas, el Guardia 
nacional republicano don Ricardo Gar

c ía  García.— Página 736

Otra concediendo los beneficios otorga
dos' por la de i-3 de Julio ultimo, a jo s  
efectos de antigüedad en lo$¡.ascensos 
concedidos, al Cabo de la GiCárdia Na
cional Republicana don José Palacios 
Alcázar, y ciando caía leí general' a 

, lodos los que se nci en Ir en enr ías 
:■ mismas círenlistan cus  — rdgm d  736

v-„ -2 - $*. t

Otra' reiterando^cl cumplimiento* áef lo 
dispuesto en el Decreto de Tí adeu
da y Economía de 15 de Julio últi- 

■g.rmQ, relativo • ai Incernwnio de los 
higrésps, "yacujtad concedida a ' loV 
Consejos Municipales, ateniéndose a 
las instrucciones -.quet se insertan —  

* Página 736  / y : ' ! '

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden concediendo el subsidio de 200 
.^.pesetas mcii^ualesm-la almirna de: la 

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Almería doña María del Car- 

. nien López Sqgura.— Página 737

O I ra 110111b ra ncho para los cargos de 
Habilitado propietario y sustituí o de 
la provincia de Jaén a don Joaquín 
Vi llarroya Lahoz y don Manuel Gon
zález Núüezj respectivamente, etc.— 
Página 737 .

Otra ídem id. de la provincia de Gua- 
dalajara a don Antonio Sánchez Se 
rrauo y don Clemente Pardos Marín, 
respecíivamente-, etc.MPágina 737

Otra aprobando el proyecto de coivVruc- 
ción de escuelas por el Estado en 
Vandalios (Tarragona), por un Prc- 

jsupuí'sío total -de 24.810*24 pesetas, 
con cargo di Presupuesto vigente.— 
Página 738

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c i e n d a  v  E conom ía. -  C e n t . r o O í d  

c ia l  de C o n tr a ta c ió n  dk M o n e d a ,--' 
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondí[i-entes al día de ayer.—  Pá
gina 738

, A n e x o  ú n i c o  —  A n u n c i o s  -d e  p r e v i o  

p a c o  —  E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N  C I R C U L A R

IE sernos-. /Sres.: 'La., activa  labor a 
re alazar p ara  e l ‘des eji v o 1 v im:i en. t o in
tensivo de lo®. servicios encom enda
dos a -los. distintos departam entos 
mmiísteri alies dé carálcter c iv il re

quiere, com o oonsecuetniaia n atural, 
la  'asidua concurrencia a sus deberes 
de . los funcionarios- a quienes los 
mismos se b ailan  encom endados, io s  
ouaies, si tienen una visión  exacta 
de sus 'obligaciones en estos m om en
tos, no 'han de om itir el esfuerzo p re
ciso^ sin  su je c ió n  a horas fijas, para 
que su aportación responda a los- f i
nes 'qu'e «todo ciudad ano le a l a l régi- 
¡men leg a lm en te  constituido debe 
.perseguir y  que son los de gan ar la  
(guerra. ¡Es ¡indudable que la m ayo
ría de Ib® fun cionarios, conocedores 
de su O b lig a ció n , la  cum plen  ¡sati:s- 
factoriam eníte; pero la  .donvenjiencía 
d e ; recordar a todos e l deber que las 
ádtu'aleá oír cuns tan d as im pon'en,,. de 
una partte, y la  necesidad  de ga ran 
tizar lia'. práctica d e  cualquier serv i
cio  o isUminiistro de inform ación de 
carádter urgente durante el m ayor 
¡número de horas ddl día,~ ¡de otra, 
aconsejan la adopción de . normas de 
carácter gen era l que regu len  esta 
cuestión. -•

En su consecuencia,

Eis:t)a 'Presidencia ise ha servido dis
poner- que lois 'funcionarios de los 
departamentios ministeriales de carác- 

deir \ civil];,cualquiera q u e - ¡sea su, re
sidencia, asistan a la Oficina, áde
más de las horas reglamentarias de 
da., mañana, ..ófr.ais tres por la tarde, 
comjo- prolongación -de jornada y ¡sin 

, derecho a devengo ailiguno por ho
ras. extraordinarias, quedando al ar- 
biitriiio de los titulares de dichos de- 
par'tamentois el fijar las horas de en
trada -y síaTilda. en jl'o que a ' dicha in
tensificación de jornada &e refiere, 
con arreglo a la conveniencia de los 
respectivos servicios. .

Valenoia,i 119 de A go sto  de 1937.

' J U A N  /N E G R ÍN ' 

Excelentísimots señores M inistros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Illmo. ¡Sr.: É n iu s ó  de las facu lta 
des conferidas por- las disposiciones 
vigen tes, . - .. :
: (Este M in isterio , h a  resuelto, que, 

con carácter interino , y  á reserva de 
cuain'tio oportunam ente se establezca 
y  , acuerde ¡respecto d e  Isu. situación  
d efin itiva, - continúen -en el ejercite i o 

x d e l ' ,cargO Lois Jueces mu ni ci pal es 
propietarios com prendidos 'en T& re

lación .adjunta, cu y  o í s  destinos se ex
presan, quienes, de conform idad con 
lo dispuesto en el articulo primero 
del D ecreta de 4 de Enero próximo 
p asado, percibirán  el sueldo N.anual 
de ,1.500, 3.000 y  5.000 .pesetas, co
rrespondiente a su  catego ría, según 
lias es tablee idas p ara  estos funciona
rios 'en las pllanitállas anejas al,. De- 
oret o cita cío, abomabl e con carg o al 
crédito extraordinario concedido al 

efecto; entendiéndose devengados 
talles haberes desde la  fecha que para 
cada uno se con signa, p re v ia  diligen-' 
pia extendida en la credencial co- 

r rresppndienite, una vez reintegrada 
en l a  form a que la L e y  del Timbre 
determina,, que acredite Ja de pose
sión en el expresado . cargo.

L o  digo a 'V. I. para su conoci
m iento y  dem ás ‘efectos. '[

*• V a l ene ia, 10 de A gost o d e. 19,37. 

M A N U E L  ,D(É IR U J O  Y  OL'LO 

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio . 4 /

Relación de Jueces municipales' pto- 
pietarilqs, p'erjteinecienteis a la  Audien
cia de ATbaioete, a quienes, con ca- • 
-rálqter. ihteirino', ¡se asignan los suelL 
do's que ,a tconlfinuacióñ se expresan, 
según ‘Orden m inisterial d e , esíta: f-e- ■ 

'ch a :

Con el sueldo-anual1 de, 1.500 pesetas:

José Simón R u íz.— Pu eblo , Bala- 
zote.— IPartido jiudiciall, Albacete.—  

‘‘Fedha ’en que com ienza el derecho a 
devengar haberes, prim ero Enero 37*
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Constantino' .Sámitíhez Blázquez.—  
Bogarra..—A lcaraz .—P rim ero  /Mayo

37* - ■ ' • • ■ _ ;
José M aría. O livor M artínez.— E'l 

Banestero.-M dOm .--iPTi.m ero E n ero

37 - _ ; ‘ •

Gregorio Arcas C a r-r e ñ o.— C as a s de 
Lázaro,---Idem .— Idem . . '

iG r egor i o iS ér r ano . M árquez.— M as e- 
goso.-—Id em .'— 4 Febrero 3 7 .

IRamóní F a ja n d o  Cuevas.— P aterna 
dei M adera.— Idem .—IPrilrióero Enero

37'  ' ' "■ ■■■■■;

César IIerizo  G arcía .-^ P ov ed illa .-^  
Ideim.— Idem . :

Aüre!liain,o M artínez P iq u eras.— Pe- 
ñásicosa.— Idem .—-Idem. '

Higimio González iRodríguez.—JRo- 
bl edio .— Id em v—-I dem.

M iguel 'Fernández Fiteñio— Vrlla- 
verde GuadaLitínar.— Idem .— Idem ;

Ze,maído Linares. ¡Res't’á .— V illapala- 
ciois.-Mdem.-— Idem .

'Camilo IRuíz IÑ avarro.— V íanos.—  
Idem .— Idem . \

(Cristóbal!1 C uenca R ib era .—-Viveros. 
— Idem .— Idem .

, Tom ás Garídía C astillo .—Alpera-.—  
A Im anisa.— Idem . •

Ge/rimán (Rubio A zorín.—M ontea le;  
gre C astillo .— Idem .— Idem .

/B a 11 o'l orné >C oh ando González.— 
Ábenigibrc.—'Casas Ibánez.— Idem .

Antonio Q uintana Serrano-.-—A,la-" 
toz.— Idem .—Idem . . - 

'Mi.gneít Ji-ápénez Pedron.— A lbolea. 
—Idem .-—Idem .

'Santiago . M i  ra lies G arcía .— B alsa  
•de V es.— Ideim.— Idem .

Frianoisian P ard o  M artínez.—1Ca rec
ién .— Idem ,— Id eip. , - 

. . Ainjtonio- Soria • G aic ía  -r^Casais Ju an  
N iíilez.— Id'em-.— Idem . -

. Anjtpni o Ga raí a . V ic en t e .— C eni za te.
—'Idem .— Idem . . 1 .   —

Ju a n A b ie ita r  Jim énez.— Fu enteaL  ' 
b illa .— Idem .—'Idem . - *
... Enamci s,co Vi 11 ena T  a ran con.—:Jo r- 
quera.— Id em .— M em . :

¡Bernabé C u a r te o  Gómez.— Maho- 
ra.— Idem .— Idem , .... t . .

Juán. G arcía  A rm ero;—M o tille ja ,— 
Idem.-—Idem .

M iguel .G arrió n  P ela y o .— Villaima- 
1 ea.— Id em .—dd em .

F  ran cisco Tornero ; C  o,r red oír.— B ó- 
nete.—¡Chitnlcíhilla.— Idem . . ■

Miguejlv Sánchez Zornoza.— Fuen- 
t cálam o.— Id em .— Idem.. _  . ' .f,

Antoniq ,Zúñiiga Calero. —  F Io yF  
Gonzalo.— Id em .— Idem .
-■ Els'cclástico- V ecina N avarro .—íPé- 
trtolai.-—Idem .— Idem .

F ra n cisco  - ¡Polio González.— Pozo- 
hondo.—(Idem,— Idem . -

Jo s é  A g u stín . Lqren?Q M uñera,— 
Pozuelo,— Idem .— Idem»

(Soltero, .Sánchez Lir'enao.-—San P e
dro.— Idem .— Idem .; :

Pascual Cantero Ciitanda.— Alba- 
tanai-^H ellíu,.— Id em .

M arcial IMoienO M oreno .—-Lietor. 
— Idem .— Idem .

ILdefoniso Navarirg Lqpez. —.Férez. 
— Y  e s't e. —-¡Id. em.

Manuell Muñoz- P icazo.- -Letur.— 
Idem .—Idem .

Framícisfco Sánchez Fernánd ez.—  
Neripio.— Idem.-— Idem .

Gustavo Ancos F r ía s .— M olkiicosv 
— Idem .— Idem .

C risantó  Fuislter G anda.--'Socobos. 
-c-Id em .— Idem .

L ucas ; Á vilés Muñoz.— Ossa de 
M o n tie l.— Al'caraz.— Idem .

Con" el sueldo añua'll de 3.000 pesetas :

IRamón D om ínguez Sáez.- -Adcaraz. 
—A lear azi—Prim ero Enero 3 7 .

Antonio G raciá M olla,—Caudete. 
— A lm ansa .— 3 M ayo 3 7 .

Luis Posadáis C am po.—C h in ch illa ;
‘CliiTuahiilla.'—JPrimero Enero 3 7 .
Jo sé  M aría  'Rodríguez B aeza.—¡El

che dé lia S ierra .— Yesite.— Idem , 
v ¡Enrique Fornes A ren as.—M unéra. 

—ILa R oda.— Idem .

Con el sueldo an u al de 5.000 pesetas :

Jo sé  J  u an P asto r V izcaíno.—AI- 
(m ans a .—Allm ilíhs á .'— P rim er o E  n ero
37- - ■ :'-y  /- v  _

R a fa e l  qLéhcinia M oral es.— H ellín. 
— IIél].ín.--Md:em .

Francisco  iSánldhez ‘ Sánchez.—La> 
(Roda.— La (Roda.— Idem .

Vlotor G arcía P etem a .— T o b arra .—  y 
Hellíin.;—Idem :

Angelí Je a n  OT'tiz.--Vi.llarrobIedo.- 
— La .Roda.— IdenL

Venerable Rodríguez Fernández.-’-- 
Yeste.— Y este.— Idem .

Uimo. S r . E n  uso de las facu lta
des conferidas por las disposiciones 
vigéntesj

Este M in isterio ' h a ! resuelto que; 
con cáráicter interino y a reserva de 
cuanJto oportunam ente e stablezca 
y acuerdie respedto de su situación 
definitivas comfciniuen ‘en el e jercicio  
d el cargo lo s , Jueces' m unicipales su
plentes com prendidos en la relación 
ad junta, leuyo-s destinos se' expresan, 
quienes^ de confoTmidad con lo d is
puesto en el artículo primero dell D e
creto ¡de 4 de E nero  próxim o pasado, 
devengarán los ¡haberes reglam enta
rios, en caso de isup'lénciay a razón 
d!el sueldo anu al díe r .500, 3.000 y 
5.000 pesetas', asignado a su catego
ría, según las establecidas en -el 'De
creto citado, abonables con cargo al

crédito extraordinario  concedido al 
efecto ; enteádiéndóse adquirido’ el 
derecho a l devengo de tales haberes 
desde la fecha que para cada uno se 
consigna, (previa, d iligencia .extendida 
en la  -credencial icorrescondiente, una 
vez reintegrada en la form a que la 
Ley d el Timibire determ ina, qu¡e acre
dite la de posesió-n en el expresado 
cargo, ;

L o  digo a V. I . para su conoci
miento y dem ás efectos. .*

V alencia , 10 de Agosto ¿ é  1.9 37 . 

M A N U E L  D,E IR U JO  Y  O L LO  

Señor: Subsecretario  de este M in iste
rio.

iRélacióin de los Jueces m unicipales 
suplentes, pertenecientes a ¡a A udien-. 
cia de A'ibalccté, a quienes, con ca
rácter .interino, se reconoce' el D ere
cho a devengar reglam entariam ente 
haberes de sustifulción, a razón d’e los 
que a, conltinuación ;s-e expresan, asig
nados a los respectivos propietarios, 
según G rden m in isteria l de esta fecha

A. razón d e! sueldo anual ' de 1. 500: 
, p eseta s :

Ju a n  ’M anuél .‘•Rubío M artínez.—  
P ueblb, B arirax.—P  artido t ' j  udicia'l, 
A lbacete.— Fech a en qué comienza 
el derecho a devengar haberes, p ri
mero E n ero  3 7 . 1

M anuel Jim énez G ald én.— B̂ a lazó
te.— Idiem.— Idem . .

Antonio FuenltCis S o to ca .—L a  Gine- 
f. a. ~d.de m .— Idem .

Jo sé  Ju liá n  R om ero de la IRosa.^— 
/Eí R a li estero.—A  i lea :i az.— I d * é í n I ,  

Vicente Izquierdo P a ja re s .— B ien- 
servida.—-Idem .— Idem . ,.

(Constantino Rodríguez López.—■ 
M anegos o.—Pdem ,— 4 , Febrero 3 7 , 

E ugen io  N avarro C u evas.--'P ater
na d e 'I-■ M adera, —t Ideqi. ^  Prim ero 
Enero 3 7 . y * 1 ., a 7

ÍElad:io*^Martínez' Rprnán.— Poved'i- 
11 a .— Idem .—Idem . • .

A rturo Gifuentes; V ila .— R io p a n —  
Idem.—Idem. • ;

Jiustini.ano..v Góimez iRodhíg/uez.—;Ro~ 
bledo.— Idem .— Idem . . , ,

A ntonio Gojnzáilez . 'Castellanos.—  
Sal obre.--Id íem .— Idem .

.Isidro Herreras Fernánd ez.— V i
lla verde G uadal i¡m ar,— Idem,j-M d em.

Jo-sé lEugenio M artínez .M aestre ,—  
V illap alacio s.— Idlem.~nl-'d*em. .-•?

/ L ad islao  Rodríguez-.- Rodríguez.;—■ 
Vi'anos.—-Idem.M-Idena, . ; - • (

Tomás: (Rumbo ,'Co.ntoreras.-—Alpera*. 
—(xAlmanisa.— Idem-. ■ e ■

Pedro Pér'ez M aritlímez.— Abenj ibre. 
— Gasas Jibáñez.— Idem. } !,

E nrique Vadéente P iqueras.—A la- 
toz.— Idem .—fldeim, :
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Antonio Martínez González.— B a 1- 
sa de Ves».— Idem .— Idem.

■Leopoldo Gómez G il.— Carcelén.—  
Idem.— Idem.

Antonio Cris toba 11 Medina.— Casas 
de, Juan Núñez.— Idem.-—'Idem;

Eduardo Ochando Máñéz.— Casas 
dé Ves.— Idem.— Idem.

Juan Antonio García M o lin a .-  
Casas Ibáñez.— Idem..— Idem,.

Celedonio Sáez Herráez.—Ceniza- 
te.— Idem.— Idem.

José Cabañero 'Cabañero.— Motille- 
ja .— Idem.— Idem. . ’

Juan G il Monteagudo.— Pozo Lo
rente.— Idem .— Idem.

Tomás Va lera González.— Villa-
malea.— ídem .— Id ’em. ,

F ruduoso Navalón Ortuño.— Bo- 
nete.— Chinchilla.— Idem.

Finid i o Martínez Pinero.— Corrai
Rubio.—Ildem.— Idem.

Eíspícítu López del Castillo.—-Fuen- 
teálamo.— Idem.— Idem.

D iego Aparicio Molina.— Higue- 
ruela.— Idem.— Idem.

Felipe Hernández García.— Hoya
Gonz al o .■—ildem .— Idem.

J osé , M  o r en o G  óm e z —-P é t r ol a. —  
Idem.— Idem.

Cándido Coreóles Sáez. —  Pozo-/
hondo.— Idem.— ildem.

Francisco Albarca Fernández,— P o 
zuelo.— Idem.— Idem.

José ¡María González Gómez.— San 
Pedro.— Idem.— Idem.

Antonio Barba Jiménez.— Albatana. 
— H ellín.— I  dem. -
„ Alfonso Codina Losa.— Liétor.—  
Idem.— Idém.

José Pinero /C ant os.— Ont ur.— Id. 
— ¡Idem.

Juan Franco ¡Parreño.— Fuensanta.
-—La ÍRoda.-"-Idem,

Juan Antonio Lozano Risueño.—  
Villáligordo.— Idem.— Id e m .'

Esteban M illa Ortiz.— M adrigue
ras.—-Idem.— Idem.

Abel A lfaro  Lorenzo.— A yn a.—
Yeste.— Idem.

Francisco López . López,— Férez —  
Idem.— 'Idem.

Alm iro Tomás Alvarez. —Létur.—  
Idem.— ildem.

Arturo Sánchez González.— Molini- 
c os.— Idem .— Idem .

/Francisco López García.— Nerpio. 
— Idem.— Idem.

Vicente Gómez Carranza.— Osisa de 
MontLél.— ADcaraz.-— Idem.

Con ell sueldo anual de 3.000 pesietas r
' ■ - .  . . .  ' . /

Jo6é Martínez D íaz.—A lcaraz.— AL 
caraz,— ¡Primero Enero 37.

Julio Tebar García.— 'Chinchilla.—  
Chipdhilla,— Idem .

A  razón del sueldo anual de 5.000 
pesetas:'

IRafaél Rodríguez López.— Hellín. 
— Hellím.— Primero Enero 37.

Alvaro Doménech Rodríguez.—  
Toibarra.— Idem .— ildem.

Eduardo Díaz Orozco. -V illar ro
bledo.— (La Roda.— Idem.

Ilmo. S ir.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes, ..

Eiste Ministerio ha resuelto que, 
con caráídter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente sé establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Fiscales municipales 
propietarios comprendidos en la  rela
ción adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, desconformidad con 
lo dispuesto en e'1 artículo primero 
dél Decreto de 4 de Enero próximo 
pasado, percibirán el sueldo' anual de 
500, 750, 1.000 y  3.000 pesetas, co
rrespondiente a su i categoría, según 
las. establecidas para estos funciona
rios en lías plantillas anejas a ! Decre
to citado, abonable con cargo al cré
dito extiraordinario concedido a¡l efec
to; entendiéndose de vengados tales 
haberes desde la  fecha que para cada 
uno se consigna, previa ■ diligencia 
extendidla en la  credencial correspon
diente, una v<ez reintegrada en la for
ma qule la  L ey d el Timbre determi
na, que acredite la  dle posesión en el 
expresado cargo. —

Lo .digo a V. L  para su ¡conocí-' 
minto y demás efe'dtós. ,:

V/aleneia, 10 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  O LLO  ^

Señor'.Subsecretario dle este - Ministe-
. .. rio. ' •’ -

Relación ide Ffiscales municipales pro
pietarios, pertenecientes" a la Audien
cia dé Albacete, a quienes, con ca
rácter interino, ¡se asignan los suel
dos que a continuación se expresan, 
según /Orden ministerial de esta fecha

Con el sueldo anual de 500 pesetas:

¡Solteró Lorenzo García,.— .Pueblo, 
•Balazote.— ¡Partido judicial, Albace
te.— F echa en que comienza el dere
cho a devengar haberes, primero 
■Enero 37.

Andrés Moreno Tobarra.— La Gi- 
neta.— Idem .— Idein .

Ferm ín Alonso ' Gregorio.— Boga- 
rraA iD caraz.'— ídem .

D ativo Martínez. Lorenzo.— /El B a 
llestero .— Idlem,— ‘Idem.

Juan Angel Algaba Rodenas.—  
B i enserv ida.-—"I d'em.— 'Idem.

Francisco Martínez García.—C  as as 
de Lázaro.— Idem.:— Idem..

León García García.— Masegoso.—  
Idém.— 4 Febrero 37.

Juan Ramón Calixto Arenas.— Po- 
vedilla.— Idem.— ¡Primero Eneró 37.

Francisco (Coreóles Sáez.—-Peñas
cosa.— Idém.— Idem.

¡Santos Ruiz Romero.— Robledo.—  
Idem.— Idem.

Felipe González Montañés.— 'Salo
bre.— ¡Idem.— Idem.

¡Segundo Montoro Moreno.— V illa - , 
verde Guadalim ar.— Idem.— Idem. .

M iguel . Resta Resta.— Villapala- 
ci os.— I d e m I d e m .

Alfonso Gandía M a r tín e z V ia n o s . 
— Idem.— Idem.

Felipe Alvarez González.— Viveros. 
—"Idem.— Idem . _ - '

Juan Antonio Gómez Pérez.— Alpe- 
ra.— Alm ansa.— Idiem. ;

Pedro Fernández 1P i queras.-—Aíla- 
toz.— Casas Ibáñez.— -Idem,

Cayetano Carrión Martínez.— Albo- ’ 
rea.— Idem .— Idem .

Santiago N avarro' González.— B al
sa de Ves.— Idem.-— Idem.

Cipriano Gil Gómez.— Cancelén.—  
Idem.— Idem. - ✓ _ _

¡Pascual Jiménez Royo. -C asa s de 
-Juan ¡Núñez.— Idem .— Idem.

Franicisico Pardo Pardo.— Casas de 
Ves..— Idem.— Idem.

Cándido Goberna Martínez.— Casas 
^Ibáñez.— Idem.— Idem.

Ramón Chenca Pérez.— Cenizate.—  
Idem.— Idem. ^

Élleútierio Hon rubia A  b i e t a l.—
F ueateálbilla.— Idem .— Idem .

Juan (Martínez Villena.— Jorquera. 
— ¡Idem.— Ildem. ,

Mariano Ponce M arfínez,— Mahora. 
— Idem.— Idem.

■Sixto Sevilla. Vaílera.— M otillejá,—  
Idem.— Idem.

José Requena G il.— Pozolorente.—  
Idém.— ¡Idem. :í

'Domnigó Ibáñez Férnández.— Vi •
11 am alea.— ildem.— Idem .

¡Marcelo Gómez Toiisada.— Boneté. 
— Chindhilla.— Idém.

¡Andrés Sáez Pérez.— Corral Rubio. 
— Idém.:— Idem.

Victoriano Cano Bueno.— Hiiguerue- 
¡la.— Idem .— Idean. / ^

Antohio 'Guerrero Toledo.— Pozo- 
rondo .— Idem .— (I dém.

Em ilio López Cañada.— ¡Pozuelo.—  
Idem .— Idem.

' Angel Honruíbia González. —  San 
Pedro.— Idem.—-Idem. :

Joisé Guerrero Jaquero.— Liétor.—  
Hellín.— Idem.

M axim iliano G a tó a  Muñoz.— On- 
Tur.— Idem.— Idem. . ,
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José Cano Arce.— Fuensanta.--*La~ 
Roda.— Idem.

José Mondé jar Jiménez.— Villad™ 
g ó rdo. — (Idem.— Id^m.

(Marcelino Gandía García.— .Madri
gueras.— Idem.— ¡Idem.

Víctor Tomás López. —  Letur.—  
Yest-e.— Idem. .

Rafael Bermúdez iPalacios.:— M oli- 
picos.— Idem.

Isaac iSantoyo Guillén.— dSíerpio.—  
Id-em.— Idem.

Joisié Pllanelles Te atino.— Socovos. 
— (Idem.—JIdem. ,

'Evaristo ¡Car a vaca González.— Ossa 
de M onti el.— AKcaraz.—JIdem.

Con el sueldo anual de 750 pesetas :

Franicisfco E¡s¡pinosa Moreno. —  Alca - 
raz.--Aleaíraz.M Pr iimero .Enero 37.

Jaime Bañón M a r tín e z C a u d e te . 
— Alta ansa..— Idem.

Andrés Panadtés Sánchez.— Chin
chilla.— Chinchilla.— Idem.

¡Pedro Hernández Horcajada.— Mu- 
¡hera..— L a ’ R  oda .-Mí dem.

Juan Coreóles Carcelén.— Elche de 
la (Sierra.— 'Yestei— Idem.

Con e¡l sueldo anual de ¡ .000 pesetas:

Jesús Marín Onrubia.— Hellín.—  

Hellín.— IPrímero (Enero 37.
Diego ¡Domínguez ,Sáez.— Villar ro

bledo.-— La Roda.— Idem.

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Francisco AUfaro Modesto.— A l
bacete.— Albacete.— 3 Junio 37.

lim o. S r .: En uso de las- faculta
des conferidas por .Jas disposiciones 

vigentes,
; Este Ministerio ha resuelto qué, con 

carácter inlteriho y a reserva de cuán
to opó rtunaméute se establezca y 
acuerdé respecto de su situación de
finitiva, continúen en e!l ejercicio del 
cargo los F ¿sica 1 es ni un icipálés su- 

■ píen tes ¡comprendidos en la relación 
adj unta, cuyos destinos se exp resan, '  
quienes, de conformidad con 'lo dis
puesto en el artiíeulo primero deí. De-- 

- oreto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán dos haberes reglamenta 
ríos, en caso de suplencia, a razón 

dlel - sueldo anual de 500, 7.50* i;Ooo 
y 3.000 pésetais, asignado i su cate
goría, según las establecidas1 en el 
Decreto citado, ¡afbonables^con cargo. ; 
al rcréddto extraordinario concedido 

al ef e ct o; enteudiéndos e a dquirí do e¡i 
derecho al devengo de taíes haberes 
desde-la fecha que para cadá uno se 
eonsilgna, previa diligencia entendi
da en la cmedefnciaíl!' correspondiente, 
una vez reintegrada 'en la' forana que

la Ley del Timbre determina, que 
acredité la díe ¡posesa óm en é l expresa
do cargo. ' -

Lo , digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 d e . Agosto de 1937. ; 

M A N U E L  D E  .BRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ río. ■' ' '

Relación de Fiscales municipales su
plentes,'ipertenecient es a j a  Audien
cia de Albacete, a quienes, con ca- 

-rálcter interino, se ¡reconoce el dere
cho ,a ¡devengar regíamentariamente 
haberes de sustitución, a razón de los 
que a continuación se expresan, asig
nados a los ¡respectivos propietarios, 
según Orden (ministerial de esta fecha

A  razón dél .sueldo anual de 500 pe- 

isetas: ’ . - .

Amador Alfaro García.— ¡Pueblo, 
Balazo te .— iPlartiidb judicial, A lbace
te.-—Fecha eq que comienza -el dére- 
cho a devengar haberes, primero E n e
ro 37-.

Roqu López García.— Barrax.— Id. 
— ¡Idem.

H o r aci o Ortega D en i a.— La Gin eta. 
— Idem.— Idem.

Antonio Heredia Ocaña,— Bogarra. 
— Alcaraz.— Idem. ,
1 Gregorio Bermúdez Murciano.— E l  

Ballestero.— Idem;— Idem.
Angel Navarro ,Muñoz.— Bien servi

d l a I d e m .— Idem 

* Antonio Cañaveras González.— 'Ca
sas de Lázaro.— Ide-m.— Idem.

Horacio García García.— Masegoso. 
— lídem.— 4 Febrero 37.

Francisco Garidía G arcía.— (Peñas- 
cosa.— I dem .— íPfita ero Enero 37.

Valentón (Sánchez Cabezuelo.— Rio- 

par.— Idem .— -Idem.
Vicente (Marín Diana.— Robledo.—  

Idem.— Idem.
José Vicente (Portel Cebrian*— iSa-/ 

lobre.— Idem.— Idem. *
Luis Rodríguez Rodtíguez . - V i  11 a- 

verde Guadalitaar.— íd e m I d - e m „ 

Manuel Moreno Gutiérrez.— 'Villa- 
p a 1 a cios.— Idem  .— Idem.

(Cándido Val er o (P eralta.-- Víanos. 
— Idem .— Idem. ¡

Agustín González Rodríguez.— V i
veros.— Idem.— Idem .

Francisco Soler Poveda.— Alpera. - 
;— Alimansa.— Idem .

Laureano Quintana Serrano.— Ala- 
¡toz.— 'Casas Ibáñez.— Idem.

Diego Mondléjar Rodenas.— Albo
rea.—  Idem.— Idem.

Federico Zulueta ¡Piqueras.— Balsa 
de Ve s.— Id  em.— ‘I dem 

Juan José Jmiénez Martínez.— Oar- 

celén.— Idem.— Id'em t J

Antonio Pérez Medina.— Casas de 
Juan Nudez.— Idem.— Idem.

A gu stín  S oiría i Sánchez’.— Casas Ibá- 

ñez.— lídlem.— Id e ta .'; -
(Desiderio M edina López.— Ceüiza- 

te.— Idém.r—ídem-, . . . . .
Juan Jiménez Jiménez.— Fuenteal- 

. villa.— ¡Idem.— Idem. ,
José Ramón Cebrián.— Mahora.—  

Idem.— Idem.
Crispan Campos ¡Martínez.— M orí

lle ja.— Idem dem.
Federico Fernández Latorre.— Vi- 

11 amalea.— Idem.— Idem.
Cándido Sánchez Alfaro.™ATcade- 

zo.— Chinchilla.— Idem.
Juan iDelégido Navarro.— Bonete. 

-I d e m .— Idem.
Juan Cuesta Mancebo.— F uenf eála- 

mo.— (Idem.— Idem.

Juan Aparicio Molina.— Higuerúe- 
la.— ‘Idem.— /Idem. ‘ ‘ ‘

iMánued Ñúñez Fernández.— ¡Hoya 
Gonzalo.— Idem.-— Idem.

Cecilio Torralba Sánchez.— Pétro- 
la.— Idem..— ildem. ^

José Manuel Díaz Po 1 o.— Pczohon- 
do.— Idem.— Idem.

Sebastián /Córcolles Molina.— San 
Pedro.— Idem.— Idem. -

M iguel Vera (Martínez.— Albatana.
— Hellín.—LcLem. >

José Soria Ruiíz.— Liétor.—-Idem.
— Idem. . :

/Crisltólbal Máñogil Sánchez.— On- 
jtúr.— Idem.— Idem. -

Juan H. Jiménez Jiménez.— F̂u¡en- 
santa.— (La Roda.— Idem.

(Enrique González Olmeda.— Mina- 
ya.— Idem.— Idem.'

Federico Sena Arcoca.— Villalgor- 
do.— Idem.-— Idem.

Créslcencio Gardía Garrido.—iMa¡dlri- 
gu erais.— Idem.—fldem. ’

José CariceléU Sánchez.— A yna.—
Yeste.— Idem. ,

Víctor Ruiíz Tamayo.— Férez.— Id.
— Idem.

Honesto González Frías.— Molini- 
cos.— Id:em.-— Idem.

AntíOinio Fernández .Sánahez.— Ner- 
pio.— Idemi.— Idem. .

Bruno ¡Sánchez Segura.— Soco vos. 
— Idem .— ¡Idem. -  .

José Manuel Cuerda Alcaraz.— Os- 
sa de M onti el.— Alcaraz.— Idem.

A  razón del sueldo anua1 de 750 p e 
setas :

P ascua! ,M a rtínez García.— ¡Chin
chilla.— Chinchilla.— ¡Primero Enet-037.

Bernardo Ruíz Lamo.— Muñera.- - 
La Roda,— Idem. ¡

A  razón 7 del su elido anual ¡de' 1.000 
- : rí. p esétas: ■-* " ,.

Rafael Tobosio Ruíz.— Hellín.— He  ̂
llín.— (Primero Enero 37. u
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José A .JM elerq . C arrillo .— V illarro  
bledo,.—L a  iRoda. ■Idem.

Juan  B. M u lero-T ierreros.— Yesite. 
--.yesite.— Id'em. .

A  razón det siinelldo ' an u al de 3.000 
f ■: v ' ' pesetas :r ■ ■ ■ : f' ■

Joaquín ¡Harrea Pacheco.—A lb a c e 
te . - A lb a c a t e .— Priimero Enero 37. '

lim o . ,S r ,: „En uso de. !as fa cu lta 
des conferidas por las disposiciones 
vigen tes, • t r,

'Este M inisterio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunam ente .se establezca 
y acuerde respecto de ,su situación 
defin itiva, continúen en e l ejercicio 
del cargo  ] oís .Secretario propietarios 
de los . Juzgados M unicipales com 
prendidos en la relación adjunta, cu 
yos destinos, sie expresan, quienes, 
de “conform idad' icón o dispuesto en 
el artíííc di o prilmero d e l D ecreto de 4 
de -Enero próxim o pasado, percibirán 
ell sueldo anual de 3.000, 4.500 y 
6.000 pesetas-, correspondiente a bu 
categoría, según las establecidas p a 
ra ositos. funicionariioB- en tas p la n ti
llas ;an e ja 3 a l D  eic ret'o cita do, abon a 
ble con cargo a l crédito  extraordi' 
na rio concedido a¡I e fe c to ; entendién 
dose devenigadoís tales, haberes desde 
la fecha que p ara  cada uno se consig
na, previa  d iligen cia  extendida en la 
eredeneial corraspóndiént e , una ve; 
reintegrada en la form a -que lia Le\ 
del T im bre ¡determina, que acredite 
la de posesión en el expresado ¡cargo

Lp; d igo  a : Y . I. para su conocí 
mi ent o y  id eim ás ef etít ote¡.

V alen cia , 10 de A gosto  de 1937.

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

:S;e ñ o r S uíbseorétiariio -d-e e s t e M  in i st e
rio.

R elación  de (Secretarios propietario! 
de los Juzgados M unicipales p.erte 
neciientes a ¡la A udien cia  de A lbacete  
a quienes, ¡con carácter .interino, s¡ 
asignan los sueldos que á continua 
ciÓrn ¡sé expresan, s e g ú n ' Orden nlinis 

teria l dle esta fecha

Con el fsueilldo anual de 7.000 pese 
tías:

7 F .1 or in do L ana . Aroc a . -— P u eb 1 o 
CaUdete.— P artid o  ju d ic ia l, A l man 
sa.~—F ech a  en -que comienza el de re 
dho a d evengar haberes, prim er 
E n ero  37. .

Juan G onzález D ía z.— ¡Chinchilla .- 
Chinchii’lla .— Idem .

(Pendro N oales iRuipérez.— Taraz-c 
n-a M anch a.— L a  R oda.— Idem .

E u ía lio  (Palacios N ieto.-^ E Iche dé
la S ierra.— Yiest-e.— ¡Idem.

Con -eil sueldo anual de 4.500 p e s e ta s :

Juan C iar amonté F ern án dez.— He- 
lliín.—  Helllín.— IPriméro 'E nero 37.

José A . Elsicribano E sco b ar.— La 
R oda.— L a  R oda.— Id em .
, R afael M artínez T e ja d a .— T obarra. 
— iHellíin:.— Idem .

Con ¡el jsneldo anual de 6.000 pese- 
t a s : '

.José- Torriegrosa Mengua. 1.— A lb a 
cete.— A lbacete. ̂ P r im e r  o E n ero  3.7.

Tim o. ¡S;r.: E n  uiso de T as f acu ita
dle,s co.ntferidas por las; disposiciones 
vigentes,
’ Elste M in isterio  ha resuelto que, 

con carácter iníterino y  a  reserva de 
cuanto oportunam ente s-e establezca 
y  acueirfdte respecto ¡de su situación 
deñnitliiva, codtiniúen en el .ejercicio 
de'l cargo ios Secretarios suplentes 

, de i  oís J uzgados M un icipales com 
prendidos en la re lac ión  adjun ta, cu 
yos destinos ,s!e expresan, quienes, de 
conform idad con lo  dispuesto e-n el 
arltícuflo prim ero de¡l Decreto- dje 4 de 
Enero próxiimo pasado, devengarán 
los haberes reglam entarios, en caso 
de suplencia- a razón dfel .sueldo 
anual de 3.000, 4.500 y  6.000 pese
tas, asignado a su catego ría ,¡ según 
■las establecidas en el D ecreto  citado, 
abonables con  cargo al crédiit<7 ex
traordinario concedido al efecto; en
tendiéndose a d q u i r í  el . derecho al 
devengo de .talles haberes d'esde ia 
fecha que para cada uno se con sig
na, previía diligencita extendida en 
jjla- qredlénei¡al correspondiente, una 
vez reintegrada en la  form a que la 
¡Ley dieil Tambre determ ina, que , adre - 
d'itle la  de posesión en el expresado 
cargo.

L o digo a V . I .  p ara  su conoci
m iento y  diemáisi efedtos. e

V a len cia , 10 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  {DfE I-RUJO' Y  O L L O  

/Señor (Subsecretario de este Miniiste- 
¡ ■. rio.

Rielació-n de Secretarios suplentes d¡í 
los Juzgados M unicipales, pertene 
ciienit'es .a la A u d ien cia  de A lbacete, 2 
quienes, con  carácter interino, sie re 
conoce el derecho a ,deven gar reg 1 a 
m ent ariam ente haberes de sustitu 
cáón, ,a razón d)e los que a continua 
ciótn se exp resan , asignados a ¡lbí 
respectivos propii atar ios, según O r 

den .miíñiiísiteriaili die es tía fecha 

A  razón  ¡del sueldo' anual de 3.00c 
, p e s e ta s :

Manuel González Soriano.—-Pue
blo,. Lbihchillia.-dPiartliidp judiiciail, 
Chinchilla.— F  echa ¡en que Comienza 
el derecho ;a devengar haberes,, pri
mero Enero 37.

íFrandiislco A . . Blázquez R odillo.—  
M uñera.— L a Roda.-— ídem.
A razón . del suéMó a.nuai de 4.500 

¡pese-tías:
Antonio iBiiiáziquez iSánchez.— Y  este. 

— Yes'te.-—iPiríimero Enero 37.
A  razón deil . sueldo - anual.^ ¡de 6.000 

.p eseta s:
E ulogio Maritíínez Tejada.—iMba- 

¡cete.'—Albacete.— Priimero Enero 37.

Iilmo. (Sin : E n  uso de las facuKta- 
d)es conferidlas por las disposiloiones 
vigentes,

E ste M inisterio ha re  suelto que, 
■con carácter interino y a reserva de 
cuanto qpoirtunámente se establezca 
y acuerdé resjpedto ¡de su stituación 
definitiiva, eonltihúen en el ejercicio 
del cargo lós> Oifidialies de los Juzga
dos M unicipales comprendidos ¡en la 
relación adljunta, - cuyos desitíinos se 

. expresan, quienesi, de Iconiformidla'd 
con lo díispueslto en e l . arbicullo pri
mero del Decreto de 4 .de Enero 
próximo pasadlo, p.enoiharán- el suel
do anual de  4.000 pesetas, oorres- 
pondiente a  su  categoría, s,egún las 
establecidas p a ra  ositos funcionarios 
en lias p lan tillas anejas a. Decreto 
citado, abonable ¡con cargo á l cirédii- 
to- extlraordiinanio iconcedldo al efec
to ; entendiéndose devengadlos ¡tales 
haberes 'desde Ta fedha que pana ca
da un o se c o nsign a,, previa dü 1 i gen • 
ai a eixitenldíida en illa credencial .co
rrespondiente, una vez reintegradla 
en la  forma que la  Ley del Timbre 
determ ina, que acredite la de pose
sión en el. exprisado cargo. .; L • 

Lo ¡dligo a V. I., para su conoci
miento y dem ás efedtos. , --

Valencia, 10 de Agosto, de 1937. 

IMAiNUElL USÉ IRUJiO Y Ó O jO 
Señor ¡Subsedreítario de est e '■Mflíníis'te- 

rio. ' 7’ ’ ; (

Rdlaciión dle 'Oficiales de ¡los Juzga 
dos M unicipales, pertenecientes a L 
Audlientoiia dle Albacete, a quienes 
con. caráiater ¿nteriijno., se asignan 1 o¡: 
sueldos que a ‘ Icontinualción se expire 
san, según Orden miinislterial de es-tí 

fecha

Con el suelldo^anual de 4.000 pesetas

Antonio Barrajón IRodiríguez.— 
Pueblo, Albacete.— iPartíidb judicilal 
íAilbaceite.— Feófha en que cqmiénzí 
ei, derecho/a devengar .haberes, pr¿ 
mero ¡.Enero 37.
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di/limo. ¡Sir.:. ¡En uiso de las faculta-. 
d¡es conferida© p o r la© 'disposiciones 

. vigentes,
Eíste> SMii.iiiisterio lia  resu e lto .; q u e , 

,com ¡carácter interino y  a. reserva de 
cuanto , <opoiftunamenfte se es>tablezca 
y acuerde' repe-cto jdie su ¡situación ¡de
finitiva, continúen en e i ejercicio d el 
cargo los A u x ilia res  de los Juzgados 
M unicipales comprendidos- en !lá . re
lación adlj un.t a, cu y oís destinos s e ex
presan, quienes, de .conformidad) con 
lo dispuesto en ei artíbulo prim ero 
dlel D ecreto de 4 de E n ero  próxim o 
pasado, perícilbikán el/ sueldo anual 
de 3.000 y 3.500 p eseitas, conresp on - 
diente , a su  catego ría , según las es- 
tablecidiais para estos funcionarios en 
las p lan tillas  anejas ai1 D ecreto cita
do, abonable , con ca rg o  all crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
.entendiéndose devengados, '--tales (ha-, 
bere© desde Ha fe-cha' que ¡para cada 
uno se ‘ con sign a, ¡previa d iligen c ia  
extepdatdSa en la  -icríedielñtai.aU1 corres
pondiente, una vez reintegrada en la  
forma que d a  L e y  del ¡T im b re  de- 
teranina, que acredite ' Ha de posesión - 
en el expresado ¡cargo. : G ;

Lo d igo  a V : I .  p ara  su conoci- 
mi'énlto y  demás- efedtóis.: . .

V alen cia, 10 d e  ̂ Agosto de 1957/ 

M A N U E L  IDIE IIR U jO  Y  Ó L L O  

Señor ¡Subsecretario de este M in iste
rio.

¡Relación de A u xiliares de los Juzgan 
dos ¡M u n id  pales, (pertenecientes ¡a l'a 
A udiencia de A lb a ce te , a quienes-, 
con .carácter lint eximo, se asignan ¡los 
sueldo© que . a continuación se expre
san, según ¡Otrdáti m in isterial de esta 

. ¡fecha

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas :

iGi.nés M artínez, Ayuiso.—T u e b lo , 
H ellín.— ¡Partido judüiciall!, (H ellín.-— 
Fecha 11 e que comienza e;l- derecho' a • 
devengar haberes, primero-: E n ero 37.;

Antonio ¡García Catalán.— Toba - 
rr¡a.— Idem.— Idem.

Antonio ¡Escribano Fraile.— La ¡Ro
da.— La Roda.— lidem. .

L u is A lm en dros 'Maestre.— V illa- 
ir obled-o .— I d e m 15 ¡Enero 37. ■'

¡Santiago IMartiínez 'G a rc ía .— Y este .' 
— Y  este.— jPr irme ro E n ero  37, . •

Con el suelMlo anual de 3.500 p esetas:

Jesús ¡Rico Gómez.— Albacete.— A l
bacete.— ¡Primero Epero 37. 

Illmo. ¡Sr.: ‘En uso de1 las faiculllta- 
d:es conferidas ¡por ¡Tas disposiciones 
vigentes,

Eiste M in isterio  ha resuelto que,

con carácter interino y  a  reserva de 
cuanit o ; oportun am ente ; se establezc a 
y acuerde respecto. de.; su situación 
d efin itiva, continúen en el ejercicio 
del cargo  los AuxiTi ares-alguaciles de 
1 os Juzgados M unicipales com prendi
dos en la  reí ación adjunta,’ cuyos 
destinos .se expresan, quienes, de1- con
form idad «con ¡lo dispuesto en el ar- 
táculq prim ero ¡del;. ¡Decreto de 4 de 
E n ero  próxim o pasadlo, percibirán el 
¡sueldo anual : de 2:. 500 p ese tas, co 
rrespondiente a  su catego ría, ¡según 
las estabUecidas p ara  esltos fun ciona
rios en las  plan tillas anejas al D e 
creto ¡citada, abonable pon cargo  al 
c rédit o ■ • extra ordiimarí o e orne ediido; a!l 
e fe c to ; entendiéndose devengados ta
le s  haberes desde la fecha que para 
cada uno se con signa, p revia  d ilig e n 
cia ¡extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada 
en la  form a que lia ¡Ley del T im bre 
determ ina, que acredite l'a die pose
sión en el expresado cargo.

¡Lo d igo  a V . I. ¡para su .conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 10 de A gosto de 1937.

MAONUEIL D E 'I R U J O  Y  -OLLO 

Señor .Subsecretario die este M iniste
rio.: .A  - . ‘

R elació n  de A u xiliares -allguaciles: de 
los ¡Júzgadios .M unicipales, pertene
cientes a la  A udiencia de- Aba-cete, a 
quienes, con carácter interino, se 
a sign a el sueJildó ¡anual de 2.500 pese
tas, s egún Ordfen mimiste ría 1' die>. esta • 

fech ar y

G a sp a r (Benito ¡R equ-e-n a . — P  ue'bl o , 
C audet e .— flP a it i d o judleia  1, A lm  ansa. 
— ¡Fecha en que com ienza el derecho, 
a d even g ar haberes, 2¿i ¡Abril 37. ,

J u am C  uártero ¡C arbon eras.— T ara- 
zona - M ancha;— L a Rodiá.— Trím ero 
¡Enero 37. , -

A m orfil E scudero Colladío.--^Muñe
ra.— ¡Idem.— 21 ¡Enero-37.

José iSándhez ¡Eseudéro.— E lche de 
la ¡Sierra.— Y  este.— ¡Priiimero Enero 37.

" ■ i
¡limo. ¡S>r.: ¡En uso d¡e las facu lta

des ^conferidas por liáis disposición es 
vigentes,

l©ste .¡Ministerio ha resuelto que, 
con Carácter interino y  a  reserva de 
cuanto oportunamente ©e , esitiablézca 
y  acuerdte ¡respecto de su .situación 
definitiva, ¡contiinú en en. e,l ejercí ció 
del. .cargo los. Alguacillies de los Juz-. 
gados /Municipale©, com prendidos en. 
la  ¡relación adjun ta, cuyos destinos se. 
expresan;,f quienes., ¡d-e conform idad: 
c o n . Illo ¡dispuesto en  ¡el articuló, p r i
m ero jd'el D ecreto d e ' 4 de Enero

próxi-mq. pasado, percibirán  el suei- 
do anual de 3.000 y  ‘ 3.500 pesetas, 
correspondiente a ;su- catego ría , se
gún la s est abl ec id as para estos f un - 
ciona/rios en Illa© p lan tillas, aneja© ai 
D ecreto  citado, abonable con cargo 
al ¡crédito extra o rdim ario ¡concedido 
al efecto; entendiéndose devengados 
tal-e© haberes desde la fecha que (pa
ra cada uno se con signa, p revia  d i
ligencia  extendida en ¡la credencial 
correspondiente, una vez rein tegra
da en la  .forma que la  ¡Ley de1 T im 
bre determ ina, que ¡acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y  demás efedto©.

Vailencia, 10 d¡e A gosto  de 1937.’ 

M A N  U 'EL D E  JRUJ'O Y  O L L O

Señor ¡Subsecretario de e©te M in iste
rio.' -: ;

R elación  de A lg u a c ile s  de lo s  Juz
gados M unicipales, (pertenecientes a 
la Audaencia• de A lb a c e te , á quienes, 
c o n ;carácter interino, s e , asignan -ios 
sueldes que a 'continuación se expre
san, ©egún 0¡rd)en m inisterial de esta 

fech a

Con el sueldo anuall de 3.000 pesetas :

¡Pedir o López V illa  escusa.—-Pueblo, 
Alm iansa.—-¡Paritddo ju d ic ia l, Aiim¡an- 
©a.— tEedha en que com ienza eil dere
cho a deven gar haberes, prim ero Ene- 

r° 37- . - ■’ , ■ ’
, 'Justo, B enito  ¡Picazo C eb rián .— He- 
lián.— ¡H ell'ín .1— Id em .

P a scu a l G arcía  'Gómez.-—Tobarra. 
— 'Idem.-— Idem .

■Emilio M artínez ¡Paños.— L̂a R oda. 
— L a ¡Roda.— Idem .

Juan Sánchez M añ as.— ViJlarro- 
¡bl edq .— Idem .— ¡Idem.

J osé Antonio M artínez Buen d ía .—  
Y  este.— 'Yeste.— Id em .

¡Con e l sueldo anual de. 3.500 p esetas: .

v Ram ón O rtiz ¡G’ém ez.— A lb ace te .—  
Alibabete.— ¡Primero lEnero 37.

I lm o . S r .:  A  fin de que la salida 
de lo© ¡recluíso¡s en- ll.as prisiones se 
efectúe siem pre de acuerdo con las 
normas i le g a l es y reglam entaria© , 

;Esibe< IMiiniisterio' ha d isp uesto: 
P rim er o. ILos D irecto res o Jefes 

de  la s   prisiones dependientes de es
te M inisterio ¡sólo perm itirán  la  sa 
lida  d»e los detenidos o presos, . en l i
bertad: o p ara  d ilige n c ias , m ediante 
orden ó  m andam iento dé llá au to ri
dad  com petente extendidos em form a 
reglam en taria. ........ y .

Segun do. L a  salida de recluso» 
para d iligen cias sólo  -tendrá -lugar
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■por ¡motivo justificadísim o coa cons
tancia en cansa.

T ercero. Tos ¡penados serán ¡pues
tos en (libertad' e l diía que cum pla^ 
sus penas. ¡Si p or cualquier causa n# 
se efectuase, ¡los iD i,recto res de p risio 
nes lo  com unicarán por telégrafo  a 
la D irección ¡general de P rision es, la 
que, no Obstante las gestiones que 
efectúe, en c  as o idle que ¡lo estime 
pertinente, lo com unicará a este M i
nisterio.

Lo que com unico a V . I. p ara  su 
conocimiento y  efectos, debiendo Ín
ter esar de los 'Gobernad o res c-i vállés, 
Presidentes de A udien cia  ¡y D irectores 
de ¡prisioens el ¡másr exacto  cu m p li
m iento de está O rden, que sói’ o viene 
a recordar d ó  dis¡puest*o~ en la Cons
titución, en lia ¡Ley de. .E njuiciam ien
to crim inal y en el ¡Reglam ento de 
Prisiones.

V a len cia , 19 de A gosto  dé 1937. 

M A N U E L  ¡DE URUJO Y  GIL LO  

Señor D irector ¡general de Prisiones.

E x cm o . S r . : V ista  da instancia sus
crita  p o r don Jossé M ánuel  Bonifacio  
¡Saiz solicitando su  reposición en el 
cargo de M édico ifórense del Juzgad o 
de Instrucción dél d istrito  de la  Ca- 
tedira-1 de ‘M urcia, defl. que fué sep a
rado p o r O rden de 22 de E n ero  ú l
tim o, a propuesta die la  Junta In s
pectora de- T ribun ales d e  d icha ca 
p ita l, y  resultando de la in form a
ción ipraidticada sufiicienitemente acre
ditadas ¡la com petencia, m oralidad  v 
afección al régim en  lég  alimente ¡cons
tituido observadas p o r dicho fun cio
nario  en su actuación profesion al y 
polí-fÜca,

E ste  M inisterio  ¡ha dispuesto d e ja r 
sin efeóto la O rden  de 22 dé Enero 
últim o, en, cuanto p or ella se separa 
a don José Manuell; ¡Bonifacio 'Saiz 
del' cargo  de M édico forense del Juz
gado de 'Instrucción del d istrito de 
la  C ated ral de M urcia, debiendo ser 
repuesto en el ¡mismo con p len itu d  
de derechos y  efectos retrotraídos al 
momento de su -cese p o r consecuencia 
de d icha Orden. ; -

Lo d ig o  á' V . E .  p ara  su iconocb 
miento y  dem ás efectos.

Váléncía, r8 de Agosto de 1937. 

(M A N  U E 'L  IDE URUJO Y  O L L O

Señor Presidente de la A udiencia  de?
A lbacete. - •-■;: ■

I l mo. S r . : A  propuesta d e l P r e 
sidente del Jurado de U rgen cia  de 

. Jaén y  de conform idad ¡con lo  d is
puesto en el p árrafo  segundo del a r
t í c u l o ^ ,  en rellaeión con el séptim o, 
d e l D ecreto  de 6 dél i áótuái,

Este M in :sterio  ha resúélto noim - 
br'ar A gen tes ju d icia les .interinos, ¡con 
destino a dicho Jurado y sueldo anual 
de cuatro ¡mil pesetas, a don Juan 
Antonio D e lg a d o  B eltrán  y don 
F rancisco López Fernández.

Lo que digo a V . I. para su co 
nocim iento y  efectos.

V a len cia , 118 ¡de Aigo.sitó de 1937.

(M A N U E L  DlE ¡URUjO Y  O L L O . 

(Señor : lPresiid¡e)hte d'e la  A u diencia  
de Jaén.

E xcm o . S r . : Visitas la  sinstanoias 
elevadas por don M iguel R am írez 
M uñoz, A gen te  ju d icia l procedente 
del Juzgado de (Primera In stan cia  
núm ero 1 de ¡San ¡Sebastián, que p res
taba sus servicios en el E s p e c ia l D e 
cano de líos dé B ilb a o  y  en la ac
tu alid ad  electo d e 1 E sp ecia l de Cas- 
tuera, :

E ste  M in isterio , en atención a lás 
especiales, jciricunstainioias - que comcu-r 
eren en dicho funcionario y visto el 
favorable  inform e emitido por, e l  P r e 
sidente de la  A udien cia  de ¡Santan
der, ha disipnesto p a s e 'a  ^prestar sus 
servicios a l Jurado de U rgen cia  de 
C iu d ad  (Real, icón |el mismo su e l
do de 4.000 pesetas que tiene a sig 
nado. ‘

Lo digo i  V . E . p ara  su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 18 dé A gosto  de 1937.

M A N U E L  D E  URUJO Y  O D L O

Señor Presidente de la  A udien cia  de , 
A lbacete.

E xcm o .  S r . : H aciéndose preciso, 
para, ¡la buena m archa del Juzgado 
de p rim era  Instancia de Mahótn, c u 
brir lá p laza dé Oficiad dé la A d m i
nistración de Justicia^ vacante en el 
m ism o ,/ y  no siendo aconsejable el 
trasladó a . ¡dicha (loca] ida-di’ dé un fun
cionario de la  P en ín su la ,

E s t e ' M in isterio, ante ¡la éxcepcio'- 
na 1 idiad ¡del casó y-vis-ta la  propües- 
ta dél C om ité  E jecu tiv o  .del F rente 
P o p u la r, así com o e l  inform é fa v o 
rable em itido p o r el Juez d é  InsítrAc
ción de dicho p a rtid o ,1 ha resuelto 
nom brar O ficial de la  A dm inistración  
de Justicia, ¡con ¡carácter interino y 
hastá ¡tanto sea posible é l traslado

de un fun cionario  de los de s este 
Cu erpo, con destino en ell¡ Juzgado 

^de Prim era Instancia de M arón, ia 
don D eleu ze  .Sans S egu í, quien per
c ib irá , m ientras subsista la interin i
dad, él sueldo anual d é  seis m il p e
setas, estabecido p ara  (los ¡dé su c la 
se en la s  ,pantillas fijadas p o r el 
D ecreto de 4 de E n ero  últim o.

L o  digo a , V . E .  pana su con oci
m iento y  dem ás ef ectos.

V a len cia , r8 de A gosto  de 1 ,̂37.

M A N U E L  DIE IiRUJO Y  O L L O  

¡Señor Presidente de la A u diencia  de 
V alen cia . '

E x c m o . Sr.:  A ccediendo a l o so
licitado p o r don A lfo n so  Sanz Ez- 
querra, A u x ilia r  de ¡la A dm inistra
ción de Justicia  ¡con ¡destino en esa. 
A u dien cia ,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
conceder a dicho fun cionario  el pase 
a la  ¡situación de excedencia que de
term ina 'di aritlículo 42 del (Regla
m ento de 7 dé ¡Septiembre de 1918, 
p o r serv ir  otro ¡cargo en  el que no 
puede excusarse m ientras duren ,: las 
actuales circun stancias. .

¡Lo d igo  a , V .  E .  p ara. su conoci
m iento y efectos.

Va¡l encía, 18 dé A go st o dé 193 7.

M A N U E L  (DE T R U JO  Y  O L L O  

Señor (Presidente de la A ud ien cia  de 
(Madrid.

I lm o. S r . : A  propuesta del G obier
n o, c iv il de esa capital!, con el infor
me fav o ra b le  del Juez de Prim era 
(Instancia deíl d istrito  de San ¡Sebas
tián  de la  m ism a y  de conform idad' 
con lo  d ispuesto en él p árrafo  segun
do del artículo  13, en re lación  ¡con 
ell siéptimo, d é l (Decreto de 6 de ac
tu al,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
Secretario ju d ic ia l dé entrada interi
no, con destino en dicho Juzgado, a 
don (Domingo (Segura (Moreno, quien 
p ercib irá  el haber, anual d é  mueve 
■mil pesetas, establecido p ara  líos de 
su  clase en las p á n tilla s  fijadas por 
el D ecreto de a4 de (Enero últim o. ' 

L o  que d igo  a V . i!. p ara  su cono
cim iento y  efectos. ■

V a len cia , 18 de A gosto  de 1937.

M A N U E L  IDE. URUJO Y  O L L O  

fSeñor P resid e n te ' de la A udiencia de 
A lm ería. : . 1
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Din o. iSr.: Visto él expediente ins
truido ¡por el Juzgado de Primera 
Instancia del distrito de San Sebas
tián de Almería, en ¡reí ación con la 
¡situación administrativa del Secreta
rio del mismo don Francisco Sánchez 
¡Escobar, y de conformidad con lo 
dispuesto en el ¡Decreto de 20 de 
Agosto de H93Ó, con fuerza de Ley, 
por la de 10 de Diciembre siguiente, 

(Este Ministerio ha '.resuelto que di
cho funcionario quede én la situa
ción de disponible .gubernativo que 
aquella disposición establece, con de- , 
recho al percibo del oqjhenta por 
ciento del haber que tiene asignado, 
en tanto se resuelva ¡lo procedente 
en cuanto a la jubilación de los Se
cretarios judiciales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y  demás efectos.

Valencia, r8 de Angosto de 1937^ 

M AN U 'EL D E  TRUJO Y  ODLO 

Señor Presidente de (la Audiencia de 
Almería.

limo. .Sr.: Visto el informe eleva
do a• esté (Ministerio por el Magistra
do visitador de la Audiencia Terri
torial dé Albacete, don José Arago
nés Ghampin, *y a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto de la Presi
dencia del 'Consejo de Ministros de 
27 de .Septiembre de 19.3Ó, converti
do en Ley por la de 19 de Diciembre 
del mismo año,

Éste ¡Ministerio acuerda declarar 
a don ¡Francisco ¡Salmerón Albada- 
lejo, ¡Presidente de ¡la Audiencia Te
rritorial die Albacete, en situación 
de * disponible'^gubernativo, según lo 
regulado por el apartado b) del ar
tículo tercero de la disposición que 
se cita. "

Lo digo á  V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 20 de Agosto dé 1937. 

M AÍNU FL DIE IR U JO  Y  OLLO  
Señor ,/Subsecretárío de este Ministe- 

' r-rjO. .. ; , V ■,

limo. iSr. * Visto e.L escrito elevado 
a este Ministerio poir don Nicolás 
Salvador -Solera Martínez, Magistra
do del Tribunal Especial de Espio
naje, y accediendo a ¡lo por él soli
citado,

JEiSte Minis terio' h á résuelto ' admi- 
tirle^' la dimisión del mencionado 
cargo. ■

Lo digo a V. ¡I. para su conoci
miento y efectos opoirtunos. -

Valencia, 20 de Agosto de, 1937. 

¡M A N U EL D E  IR U JO  Y  D L L  O
.Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

'limo. iSr.: Atendiendo a lias con
veniencias del servicio, conforme a 
lo preceptuado en las 'disposiciones 
vigentes y a propuesta del Tribunal 
¡Supremo,

‘Este ¡Ministerio acuerda nombrar 
a don Nicolás ¡Salvador .Solera Mar
tínez para el cargo dé Presidente de 
la Audiencia Territorial de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. . 

Vaencia, 20 de Agosto de 1937. 

(M AN U EL D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este- Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D EN  C IR C U LA R

Excmo. ,Sr.: ¡Por abandono de des
tino en circunstancias ¡criticas y  sin 
autorización, ■ '

He resuelto dar de baja en el car
go de 'Comisario delegado de Briga
da del Ejército de T ierra a don Je
sús Larrañaga 'Ghurruea, cuyo des
tino era cerca del ¡Estado Mayor del 
Ejército del Norte.

Lp que .comunico a V. E . ¡para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 1.9 de Agosto de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... ^

Por su falta de cello en el cumpli
miento de .sus deberes militares,v 

Vengo en dsiponer que él siguien
te personal, que presta sus servicios 
en Marina ¡con earáctér voluntario, 
sea diado de baja en la misma y que
de -en ¡la situación militar que por 
su edad le corresponda:

Marinero artillero Manuel Mella
do 'García.

Ildem 'Carlos Bélmunt Avellano. 
Idem Jesús Alonso Haro.
Marinero de segunda Darío Her- 

mida {Rodríguez.
Valencia, 20 de Agosto de 1937.

IN D 41ÉEIGIO P R IE T O

Excmo. ¡Sr.: Terminado en trece 
del actual el plazo de adimisión de 
solicitudes para el concurso de ocho 
plazas de Tenientes Médicos provi
sionales de la Armada, que fué con
vocado por O. ¡M. de 28 de Julio pa  ̂
sado (D. «O. 182), y teniendo en
cuenta ed aumento sufrido en las ne
cesidades del servicio desde ¡la fecha 
de la convocatoria, por abandono de 
destino de un 'Comandante y  un 'Ca
pitán ¡Médico y por baja de otro de 
está última categoría, como también 
el aümento en plantilla de dos Mé
dicos para ila Flotilla de Vigilancia 
Antisubmarina en las Bases de Bar
celona y Almería, que hace preciso 
elevar el número de estos a ¡trece, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por lia Jefatura de Sani
dad del mismo y previo informe de 
la Intendencia general de laj Flota 
e 'Intervención ¡Central, ha tenido a 
bien nombrar Tendentes Médicos 
provisionales de la Armada a los Li
cenciados en Medicina y Cirugía que 
a eontinuación se reíacionan, 1 os 
cuales efectuarán su presentación a 
la superior autoridad de la Ba¡s*e N a
val de Cartagena para ser destinados 
por este Ministerio donde lias nece
sidades dél .servicio aconsejen, de- 

, biendo .causar efectos administrati
vos esta disposición desde la revis
ta siguiente a la que efectúen su 
presentación, debiendo ser pasapor
tados para la citada ¡Base los que 
¡residan fuera de ella.

Valencia, 20 d e ' Agosto '  de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de ila ¡Sección de Sani
dad.

Señor ¡Intendente general de la Flota. 
Señor Jefe de la IBase N aval de Car

tagena..

¡Señores... ' .

Relación de referencia:

Don Antonio ¡Priego Lorente 
Don Balld'omero Madrid López 
Don Vicente Viar Flores 
Don Luis de Frutos Herguedas 
Don Amram .Arnselem Ben-maman 
Don Luis ¡Pastor iF’loriit 
Don ¡Rafael Navarro Soler 
Don José Aguiló ¡Ibáñez 

. ¡Don Gonzalo 'Salvador Llácer 
Don Jorge López Pastor 
Don José Gómez López 
Don Antonio ¡Sampietro Modrego 
Don Joaquín ¡Boronat íSanroma



734 21 Agosto 1937                                 Gaceta de la República.—Núm.233

n e r al dé Com e rei ó - ¡h ay a dé hac e r en 
la demarcación de (la ¡Cámara con 
motiyo. de las intervenciones.

Sexto. ¡Coadyuvar, con todos los 
medios y la autoridad de la Cám ara, 
a la resolución de aquellos ¡proble
mas que se les planteen a los Dele
gados-interventores y  que por su n a -  
turaeza no hagan necesaria la actua
ción directa; de. ¡la (Dirección general 
de Comercio.

Séptimo. ¡Hacer cuanto su celo les 
sugiera, dentrp. de los límites de su 
competencia..) para el. mejor cumpli- 
nxi e nt o, d e ¡La -mi sión que se les ene o - 
mienda, *así< como cum plir todas las 
instrucciones que .sobre el particular 
les comunique la ¡Dirección ¡general 
de Comercio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.:

Valencia, 19 de Agosto de 11937. »

...: ¡P. ID,,
(D EM ETR IO  D. ¡DE TORIRE'S 

¡Señor Director general de Comercio.

De conformidad con la propuesta 
de 7 de Agosto de ,1937 de lo Sec
ción de Producción ¡Minera e Inter
vención de sus explotaciones, y visto 
el informe favorable de la Comisión 
Asesora de 'Intervención e Incauta
ción de Industrias,

‘Éste Ministerio ¡ha tenido a  bien 
di sp on er lo ’’ siguéiníé: '

‘Primero. Que se realice la inter
vención provisional de la  fundición1 
de plomo La ¡Cruz, sita- en Linares.

Segundo. Que se nombre D elega
do ¡Interventor en la citada fundición 
al Ingeniero de ¡Minas don M anuel 
Araoz ¡Ceballos, que actuará de acuer
do con las normas que se expresan 
en la  O. :M. deL Ministerio de Indus
tria de 2 de Marzo de 11937 y de. cua
lesquiera otras instrucciones que le 
sean comunicadas por la Dirección 
general de Minas.

V alencia, u¡8 de (Agosto, de 1937.'

. 4  . (P. ID.,
: (DIE M'E'TRI O iD. D  E t  OlRiRES 

Ilustrísimo señor ¡Director genera,1! de 
Minas y Combustibles. ;.

Visto el escrito de José> Eiscudero 
A rae i 1, Pres id en t.e de 1 ¡C on se j-o . Mu
nicipal de Utrillas,; (Teruel) , en ;«u 
noimbre y a propueslta de 1 . Sindieato 
M inero de U trillas, pidiendo la in
tervención de la y  ¡minas;

Visto, el informe de 1a. Comisión 
Asesora de Intervención e Incauta-

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

lim o. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en las normas cuarta y dé- 
•cim o quinta de las aprobadas por Or
den .ministerial ;de 10 de Agosto de 
1937, Jsobre intervenciones e incauta-. 
cionesw.de establecimientos COmereia- 
leS). ' • , ■ 7/ ,/ - ■: 1 :•

Este Ministerio ña tenido a ; bien 
dsponer lo siguiente:

. L a s Cámaras de C  om erc'i o de. la 
zona leal procederán ¡a organizar ,en 
sus 'Secretarías, a cargo del personal, 
técnico y. administrativo de éstas, un 
Servicio de Inter vene ion es e Incau
taciones de Establecimientos Comer
ciales. ,

La. m isión, de este servicio , será : .

Prim ero. Informar al ípulblico- 
acerca de las disposiciones vigentes 
sobre intervención e incautación de 
estáblecimienltos .comerciales, forma 
de' presentar las solicitudes . y  extre
mos que conviene ¡hacer constar en 
éstas, documentación que debe acom
pañarse,'etc.

'Segundo. (Recibir y cursar á ¡la 
Dirección general de Comercio las 
solicitudes de intervención, libera
ción o Incautación de establecimien
tos com ércál es que no se envíen di
rectamente a aquélla, y, caso de que 
■se estime oportuno, pa'ra que lia D i
rección tenga más elementos de ju i
cio, adjuntar un informe documen
tado.

Tercero. ¡Confeccionar y remitir a 
la |Direecion general de (Comercio 
una relación de aquellas personas, do
m iciliabas en la  demarcación de la 
Cámara que se estimen aptas para 
desempeñar el cargo de Delega do-in- 
t e r ven tor, p re ferenit eim enf fe It'i tul ares 
mercantiles. ¡La (Dirección utilizará 
estas listas a título meramente, indi
cativo, reservánodose el derecho a 

. designar en cada caso a l a persona 
que considere más adecuada para 

..ello, esté o no én la. ifislta de referen
cia. . ■ N ,

Cuarto. ; iLl/evar un ficihero-regi^- 
tro de las intervenciones t  incauta- 
|ciones oficiales de (establecimientos 
comerciales de lia , demarcación, ano
tando . en,  cada ficha las diferentes 
vicisitudes de la actuación estatal en 
la  parte de ella que la  Cámara co
nozca. '

Quinto. [Desempeñar eil ¡Servicio 
de Habilitación para los eventuales 
pagos y cobros que la ¡Dirección ge

ni oh de Industrias de este Ministe
rio, de acuerdo -con el mismo y  con 
la propuesta de la Dirección general 
de M inas{ y Combustibles,

¡Este. Ministerio, ha (tenido a bien 
disponer:

Articulo único. Que se proceda a 
la ínter ven oióln provisión al de Tas 
minas de Utrillas, designando ¡la Di- 
1 e ce i ón ! ge ñera 1 de M i na s y C o rn - 
bustiibles un Ingeniero de Minas co
mo ¡Delegado Interventor y un Con
table con título profesional, los que 
en el plazo de ocho días emitirán in
forme que abarque Tos aspectos téc
nico, económico y administrativo, de 
las explotaciones y  de la & ocíe dad, 
para que en consecuencia re su eil va en 
definitiva' este Ministerio lo que pro
ceda.

Valencia., 18 de. Agosto >de 1937.

¡P. D ., ■
' DiEM ETlM D D . D E  T O R R E S 

Señor '¡Director general de Minas y 
Combustibles.

Vista la instancia suscrita por Juan 
Antonio Escalera Herrero, Presiden
te del ¡Conséjo M unicipal de Escucha, 
y iNicolási Azuara M arco, Consejero 
de la Junta administrativa de las mi
nas de ¡Escucha, pidiendo la inter
vención de las m ism as; . -

Visto el informe de ila Comisión 
Asesora de Intervención e Incauta
ción de. Industrias de este Mi ni 5 te- 
rio 5 de acuerdo c o n , el mismo y  la 
pr op ue s ta de: ¡1 a. ¡D i re¡coi ón , gen era 1. de 
Minas y Combustibles,

Efsite Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

.Artículo único. Que se proceda a 
la intervención provisional de las m i
nas <(.Aun hay caso», y ((Demasía a 
Martín» de (Escucha, designando la 
Dirección general de Mina# y  ¡Com
bustibles un Ingeniero de Minas co- 
m á D  eilegad ó ínter ventor y un Con
table con '■ tituló profesional, *- los que 
en el plazo de ocho días emitirán 
informe que abarque líos aspectos 
técnico, económico y administrativo 
de las explotaciones y de la Socie
dad, para qué en consecuencia re
suelva^ en definitiva este Ministerio 
lo que procedav 

Valencia, r8 dé Agosto de 1937.

' P . D .,
(D EM ETR IO  p .  DIE T O R R E S  

Señor Director-jgenerail de Minas y 
Combustibles. ^
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Vista la propuesta ¡de 7 de Agio-sto 
de la iSección de 'Producción M inera 
e Intervención de sus explotaciones, 
y de conform idad con el inform e de 
ia Com isión A sesora de Intervención  
e in cau tació n  de ¿Industrias-, .

E ste M inisterio lia tenido a bien 
disponer lio siguiente.: . :

.primero. -Que se realice  la  inter
vención p ro visio n al de las  . m inas 

((¡Soledad'»,. «’San Luis»., ((Ultimo re
cuerdo» y «Eolia», propiedad de don 
José L u is  O r io l ; «.Santa Teresa», 
«Justo», «M(ayo», ¡«¡Santa /Casilda», 
((Segunda iSanta iC ata lina», «Abril», 
((San José», «!San Gonzalo» y((.A gos
to», propiedad de 'Herederos de T ar- 
t i-ere, ^ «M alia  P ía» , propiedad de 
don /Sebastián Izqueirdo, sitas todas 
en el .término de Santa (Elena (J aé n ).

Segundo. Que se nombre ¡D elega- 
do interventor de las m inas citadas 
al Ingeniero de M inas don M anuel 
At a oz /Ceballos, que podrá d e lega r 
en un In gen iero- dé lia D elegación  
de M in as de Jaén, el cual actu ará 
siempre bajo  su dirección y asesora- 
mi en t o, ocupándose de la puesta en 
¡marcha de las  m inas y sigu ien do las 
normas que se expresan en la  Orden 
ministeriail de 2 de M arzo de 1937, 
eii lo que no se opongan al régilnen 
de la m inería, y  cual esquíe va otros 
que le  sean encom endadas ¡por la- 
Dieroción gen era l de M inas.

1T  er cero. Q ue el D e leg  ado int e r- 
ventor nom brado, además d e  las a tri
buciones qúe según las citadas n db  
¡mas 'le ¡corresponden, tendrá -com o 
misión especial* lio s ig u ie n te : i *

a ) ;D eterm in aivel estado lega  1 de 
las ¡con cesiones • mineras desde eí 
punto de vista  ¡fiscal. ■ \

b) E stablecer y e le v a r  a la D i
rección- gen era l de '«Minas, en. un p la 
zo de quince días, el proyecto y  p re
supuestó de ilas ’dnstalacitínes estrícv 
t amen te necesarias «para llevar a c a 
bo, .e n • buenas condiciones técnicas y 
económ icas, la s  labores preparatorias 
a realizar, p revio  estudio de éstas, 
con propuesta de su em plazam iento 
y dem ás ¡características; -

C u arto . Que por la Sección de 
Producción  M inera de lia D irección  
general de M in as se redactará, en el 
plazo de un m es, el ¡proyecto ,de E s
tatuto . de, la  . organización em presaria 
que deba, asum ir la responsabilidad 
de la 'explotación  de las minas., con 
sus derechos y  obligaciones, respon
sabilidad .ju ríd ica , .conexión con ¡el 

“V E stado, iGest.ores, . atribuciones, res
ponsabilidad' y  dem ás ..inherentes, a 
una in dustria, en imarcha.' ♦.. . 
v  Q ui'nto., Q ue p o r la^ mism a Sec
ción de iProdu'pción M inera - ¡se haga 
un cá lcu lo  del rendim iento econó

m ico con -qll desenvolvim iento pro- 
gresivo . de la  0rganización dqrante 
un período de tiem po, ipor ejem plo, 
les cinco prim eros años, teniendo en 
cuenta lo s . gastos de intervención, 
puesta en m archa, inversiones, am or
tizaciones e intereses de los produc
to s  obtenidos.

'.Sexto. Que se otorgue a la  D ire c
ción gen eral dé M inas un crédito de 
doscientas m il pesetas p ara  los tra
bajos prepárativos, indispensables a 
la ■ reorganización de la explotación, 
con sujeción a los preceptos del D e 
creto de la  Presidencia del Consejo 
de M inistros fecha 5 de Marzo de 
*937 y  de la  O rden del M inisterio 
de H acienda y  E con om ía de 16 de 
Junio de 1937.

V a len cia , T8 dé A gosto  de 19*37.

ÍP. D ., . . .
, DIEM ETiRIO  D. D E  TOÍRIRES 

. . 'Ilustrísim o iseñor ID:rector gen eral 
.- ' de M in as-y  JCombustiblles.;

Ilm o. S r . : V is ta  la  propuesta for- 
m ulada por el- ¡ C om ité  ^Industrial 
A lgodonero y teniendo en cuenta ¡las 
circuns;tatíciáé¡ que concurren en la 
industria -textil algodóneray como 
consecuencia del actual régim en de 
trabajo  en ella establecido y  en el 
m ercado internacional del algodón,
, lEste M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te : , - -

IP rim ero. J iLos nuevos precios que 
deberán regir en :1o‘ sucesivo para el 
a lgodón am ericano son los siguien- 

. tes t ...... ’ -*■■■.
¡Numero 14, a un cabo, a 1C55 pe

setas kilogram o. .   1
. iNumero ;ió, á un cabo, a r i ’So p e

setas kilogram o. ^
Núm ero 18, a  un cabo, a 12 pese

tas kilogram o.
.Número 20, a un cabo, a 12^25 ¡pe

setas k ilogram o.
N um eró 22, á un calbo, á i2 745 p e

setas kilogram o:
v- ‘Num ero 24, a un cabo, a 12^70 pe
setas kilogram o.

¡Numero 216, a un ¡cabo, a 13^00 pe
setas k ilogram o. ■

N úm ero 28, ¡a ;un cabo, a i3 72<5 pe
setas k ilogram o,

N  úim er o 30,. a. un cabo, a 13 *3 5,. p e
setas kilogram o.

N úm ero 32,. a un ¡cabo, a- i3 79o p e
setas k ilogram o.

Númejrq J34, a unycaibo, a 14125 pe
setas. kilogram o. ;

N úm ero 36, * a un cabo,; a 14755 pe- 
setas kilogram o. ; . -

Núm ero 38,(,a un ¡cabo, a ,?479o p e 
setas' kilogram o.

IN úm efo 40-, a un cabó^ . p e 
setas kilo,gramo.'; ,-a*

IPara los núm eros - inferiores al 
14 i/c. ¡se calcu larán  al m ism o p re
cio, cuando se trate del n-úmero 12, 
y  o ’o568i pesetas menos p or .k ilo g ra 
mo para los otros números más ba
jos.

Segundo. /Para los torcidos a dos* 
cabos sé considerarán los áüméntos 
«siguientes * : - w,

-N úm ero 14, a ’ dos cabos, ó*90 p e
setas 'k ilogram o . /

¡Número iiú, a dos ¡calbos, a i 7o$ p e 
setas kilogram o. ' ■'

N úm ero i¡8, a dos cabos, a i 72o 
pesetas kilogram o.

N úm ero 20, á dos cabos, a 1*40 pe
setas kilogram o. 1

N ú m ero  22, a ¡dbs cabos, a ¡1*55 p e 
setas kilogram o.

N ú m ero  24, a «dos cabos, a 1*75 p e
setas k ilo g ra m o .... . . .

N úm ero 2/(3, a  ¡dos cabos, a  1*90 pe
setas k ilogram o.

N úm ero 28, a ¡dos cabos, a 27o5 p e
setas k ilo gram o.

N úm ero 30, a dos ¡cabos, a 2*25 pe
setas kilogram o.

N únierp 32, a dos cabos, a " 2*40 pe
setas k ilogram o.
‘ N um eró 34, á des cabos, a 2̂ 60 p e 

setas kilogram o.

N úm ero  36, a dos ¡cabos, a 2 7̂5 pe
setas kilogram o, V

'N úm ero 38, a ¡dos ¡cabos, a 2^90.p e
se tas kilogram o: /

'.N úm ero 40,. a d,os cabos, ,a. 3’ 10^pe
setas. k ilogram o.

T ercero. Estos precios se refieren 
a l a . ca lid ad  de algodón Am ericano 
E x t r a ; si se trata  de A m ericano Su 
p erior se entenderán ¡disminuídos en 
o 7 i;i 363; pesetas p or kilogram o, (Pa
ra el arlgodón de la India aquella, ¡dis
m inución será de o 7212727 pesetas por 
k ilogram o, y  para el Jume! corrien 
te, en los núm eros 30 .al 40, tendrán 
que ser aum entados en o?34oqo pése-' 
tas p or kilogram o los precios seña
lados, p ara  el A m ericano lE xtra. •

C u arto . ILos preciols precedentes 
em pezarán a régir a p artir de la  .pu
blicación  ¡de la  O rden m in isterial co 
rrespondiente y p ara  los ajustes p os
teriores a la  fecha en ¡que aquélla ■ 
ten ga lu g ar.

V alen cia , 10 dé A go sto  de 1937.

’ - . . . . .  ¡P. i*>>,-;■ ' ;
(DE M E  i  ¡RIO ID. IDE TORIRE:S¡ t . 

Señor Subsecretario de /Economía. ,
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

• ORDENES
limo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Real Decreto ley de 4 
de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, a don Juan Eópez 
Santos, Auxiliar de Administración ci
vil, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, de este departamento, con destino 
en el Gobierno civil de Murcia.

E.o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 19 de. Agosto de 

* 937 -

P .  D . ,

J. S. VID A RTE 
Ilustrísimo señor Subsecretario de este 

departamento.

/ . -

Excmo. Sr. : Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas, por los 
Tribunales Médicos Militares correspon
dientes, los Guardias primeros jposé 
Cerdán Hernández, Vicente Roses Ta
rín y el segundo José Pinazo Polo, per
tenecientes al Quinto Tercio de ese Ins-. 
tituto,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin de Ju 
lio próximo pasado, debiendo formali
zarse la correspondiente propuesta de 
retiro, para que,-por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, les 
sea hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que les correspondan.

Eo digo a V. E . para sú conocimien
to y  demás efectos. Valencia, a 20 de 
Agosto de 1937.

p -

’ J . S. VID A R TE

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas* por el Tribu
nal Médico Militar correspondiente, el 
Guardia- segundo Ricardo García Gar
cía (2.0) de la Guardia Nacional Repu
blicana, perteneciente a la Comandan
cia de Madrid, de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto cause

baja en dicho Instituto por fin de Sep
tiembre del año 1936, debiendo forma
lizarse la correspondiente propuesta de 
retiro, para que, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
le sea hecho el señalamiento de los ha
beres pasivos que le correspondan.

Eo digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 20 de 
Agosto de 1937.

P, D.,
J. S. VID A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Cabo de la Guardia Na
cional Republicana José Palacios Al
cázar, en solicitud de que los efectos 
administrativos ají ascenso concedido 
por Orden de 13 de Julio último (GA
CETA número 195), y con la antigüe
dad de 22 de Diciembre de 1936, le sean 
retrotraídos a partir de la revista de 
Enero, del año actual, al igual que a 
sus compañeros ascendidos por Orden 
de 26 de Diciembre de 1936, y  rectifica
da por otra de 20 de Enero del año 
actual, por tener ya demostrada su su
ficiencia en los exámenes celebrados pa
ra el ascenso a Cabo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por esa Inspección general, 
ha resuelto acceder a lo solicitado por 
el expresado Cabo, dando carácter ge
neral a esta Orden, para cuantos se ha
llen en el mismo caso, que .no habiendo 
sido ascendidos por la Orden citada de 
26 de Diciembre lo hubieren sido p o r , 
otras posteriores. <

Eo digo a V. E . para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, a 20 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
J .  S. VID A R TE 

Señor Hnspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmos. Sres. : E l Decretó de Ha
cienda y Economía de 15 dé Julio úl
timo faculta a los Consejos municipa
les para procurar, el incremento de sus 
ingresos, haciendo uso de los recursos 
que se fijan en el Eibro I I  del Estatuto 
municipal, sin tener en cuenta el or
den de prelación, y, én su defecto, 
de cualesquiera otros arbitrios, tasas e 
impuestos que los propios Consejos es
timen niás fáciles de implantar y de

más positivo rendimiento, sin otras li
mitaciones que las inevitables en un 

. régimen de autonomía : que no recai
gan sobre materias gravadas porNel E s
tado, que sean justas y: equitativamen
te aplicados sobre las posibilidades eco
nómicas del contribuyente y que se ha
ga liso de ello al solo objeto de suplir 
la minoración justificada de ingresos 
y atender al aumento en los gastos que 
las necesidades de la guerra producen.

Esta disposición ministerial, plausi- 
tada al espíritu y  a la letra de la Cons
titución de la República, tiende a faci
litar, por medios legales, el mejor des-' 
envolvimiento dé la administración lo
cal ; pero no autoriza, en modo alguno, 
el libre, y por libre irresponsable, ejer
cicio. de la iniciativa de los Cofisejos, ya 
que con ello, sobre perjudicar innecesa- 
.riamente a los contribuyentes, se desvir
túa en todas* sus partes la orientación 
y la finalidad del mencionado Decreto.

Por ello, en tanto el .Ministerio de 
Hacienda y Economía dicta, sido esti
ma preciso, la oportuna disposición-acla
ratoria, y atención al más exacto cum
plimiento de la degislación vigente en 
la materia, - '

Este Ministerio ha dispuesto :

Primero. Al hacer uso de la autori
zación que les concede el Decreto de 
Hacienda y Economía de 15 de Julio 

. último, los Consejos municipales apli
carán, exactamente,, el espíritu y la le
tra del mismo, sin rebasar en modo al
guno la indicada autorización.

Segundo1; Cuantos arbitrios, tasas e 
impuestos de la clase que sean y figu
ren o no en el Ribró II  del Estatuto 
municipal, acuerden imponer los Conse
jos municipales para, el incremeto de 
sus Haciendas, necesariamente habrán 
de tramitarse con sujeción a los pre
ceptos vigentes en la actualidad en. ma
teria municipal, y  nunca al libre ar
bitrio de las Corporaciones.

Tercero. Eos Alcaldes-Presidentes de 
los Consejos municipales; como Dele
gados que son del Gobierno cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
de hacer uso inclinable de la facultad 
que les confiere el párrafo segundo 
del artículo 84 de la Eey municipal de 
1935. .;■■■■ ‘ '■ ■■■

Cuarto. Eos Gobernadores civiles cui
darán, a su vez, de impedir, por todos , 
los medios legales a su alcancé ‘y sin 
merma de • la autonomía, que los Con
sejos municipales hagan uso indebi
do, tanto en la imposición de graváme
nes como en la ordenación, tramita
ción y aprobación de los* mismos, dé la 
autorización que les. Concede eí Decre
to de •Hacienda y Economía de 15 de 
Julio último. 11 1 ‘ a • -
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V a len cia, 20 de A go sto  de 1937.

P. D .,

J. S. V I D A R T B  

Señores G obernadores civile s de las pro

vincias leales, G obernador gén erai de  

Aragón  (Caspe),. D elegad o s d el G o 

bierno en A stu rias y  L e ó n  y  S an tan 

der, B urgos y  P atencia, y  D e le gad o  

del G obierno ed M ahóñ,

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N

I lmo. Sr. : A  propuesta d el C lau s

tro de la E scu e la  N orm al d el M a g iste 

rio Prim ario de A lm ería y  de confor

m idad con' lo dispu esto en la O rden de 

19 de A bril ú ltim o ( G A C E T A  d el 3.©), 

E s te  M in isterio  h a acordado conce

der por el curso actual, con efectos eco

nóm icos a partir d el 15 de Ju lio  p ró xi

mo pasado, el subsidio de doscientas  

pesetas m en su ales a la alum na de di- 

. cho c en tra M aría d el Carm en López  

Segura. 

L o  d ig o  a V . I. para su conocim ien  

to y  efeñtos oportunos. V a le n cia, 18 de 

A gosto de 1937.

P. D .,

. N A V A L

SeñoU D irector ge n eral de Prim era E n 

señanza.

I l mo. Sr. : E x a m in a d o  el exp edien te  

sobre elección  de H ab ilita d o  propietario  

y  sustituto d el M a giste rio  N acio nal P r i

m ario de la pro vin cia de Jaén ;

R esu lta n d o  que la F ederación E s 

pañola de T rabajad ores de la E n s e 

ñanza (U. G . T .) , Secció n  de Jaén, en  

fecha. 26 de M arzo d el corriente año, 

acordó d esign a r H ab ilita d o  propietario  

. a don Joaquín V illarro y a Lahoz, y  sus

tituto a don M an u el G on zález N ú ñ ez ;

Considerando que por D ecreto de 22 

de Eebnero de 1937 ( G A C E T A  d el 23)

- y  O rden m in isterial de 25 d el m isino

m es ( G A C E T A  d el 28) se autoriza al 

C om ité D ire ctivo  del Sind icato N a cio 

n al de M aestros nacionales de Prim era  

E nseñ an za que ten ga  m ayor núm ero de  

afiliados, para que d esign e el H a b ilita 

do propietario y  su stitu to  que h aya de  

form ular las nóm inas y  cuentas de m a

terial para abonar al M agisterio  sus 

h a b e r e s ; :

Considerando que la R . O. de 30 de 

A b ril de 1902 determ ina la cuantía de  

las fianzas que se h an  de constituir y  

que por virtu d  de la  O rden m inisterial 

exp resad a de "25 de F ebrero últim o (G A 

C E T A  del 28) debe con stitu irla el Sin- 

d icato que h a ya  h echo la designación  

de H a b ilita d o ; ,

Considerando que la* n ecesidad  de 

que las vacan tes de H ab ilita d o sean  cu 

biertas con la m ayor u rgen cia posible, 

para e vitar perju icios en el cobro de  

haberes a los M aestros nacionales ;

, Considerando que la d esignación de  

H a b ilita d o  s e . lia h ech o conform e d is 

pone el D ecreto de 22 de F eb rero de  

*937_ F  Ia O rden m inisterial de 25 d el 

m ism o m es, :

E ste  M in isterio h a tenido a  bien  

nom brar a don Jaoquín V illarro ya L a h o z  

y  don M an u el G on zález N ú ñ ez para los 

cargos de H ab ilita d o  propietario y  sus

tituto, respectivam en te, de la pro vin cia  

de Jaén y  ad m itir a cu enta de la  fianza  

que había de constituir el Sin d icato  Pro

fesion al de la F.. E . T . E . en la Seo- 

ción ad m in istra tiva de d ich a provin

cia, la que ten ía con stituida el anterior 

H ab ilita d o  don M ariano V e la sco  Cór

doba, y  que ahora la  cede, con todas  

sus consecuencias, para ga ra n tir J a  g e s 

tión de don Joaquín V illarro y a Lahoz, 

sin que ello sea obstáculo para que se 

com plete por el S in d icato  referido la  

fianza que sea necesaria para la S ec

ción m diiiinis tr ativa de Prim era E n s e 

ñanza de la provincia.

L o  d ig o  a V . I. para su conocim ien

to y  efecto s con siguien tes. V a len cia, 

26 de Junio de 1937.

F- D .,

W . R O C E S

Señor D irector g e n era l de Prim era E n 

señanza.

I lmo. Sr. : E xa m in a d o  el e x p ed ien te  

sobre elección  de H ab ilita d o  propietario  

y  sustituto del M agiste rio  N acio n a l P r i

m ario de la provincia de G u a d a lajara ; 

- R esu ltand o que la F . E . T . E .,  S e c 

ción de G u a d a lajara, en  fech a 20 de  

A bril del corriente año, acordó d e s ig 

nar H ab ilita d o  propietario a  don A n 

tonio Sán chez Serrano y  H ab ilita d o  sus

tituto a don C lem en te Pardos M a r ín ;

Considerando que por D ecreto  de  

22 de Febrero de 1937 ( G A C E T A  d el 

23) y  O rden m in isterial de 25 del m is

m o m es ( G A C E T A  d el 28) se autoriza  

al Com ité D ire ctivo  d el S in d icato  N a 

cional de M aestros nacionales de P r i

m era E nseñ an za que ten g a  m ayor n ú 

m ero de afiliados, para que d esign e el 

H ab ilita d o  propietario y  su stitu to  que 

h aya d e  form ular las nóm inas y  cuen 

tas de m aterial "para abonar aí M a g is 

terio sus haberes ;

Considerando que la  R e a l orden de 

30 de A b ril de 1902, determ ina la  cuan 

tía de la s  fianzas que se han d e  con sti

tuir, y  que por virtu d  de la O rden m i

n isterial expresad a de 25 d e  F eb rero úl- 

tim o ( G A C E T A  del 28), debe c o n s titu ir -- 

la  el S in d icato  que h a ya  h echo la  d e

sign ación  de H ab ilita d o ;

Considerando la  n ecesidad  de que  

las vacan tes de H ab ilita d o  sean cu bier

tas con la  m ayor u rgen cia p o sib le, para  

evitar perju icios en el cobro de haberes  

a los M aestros n a cio n a le s;

Considerando que la  d esign a ció n  de  

H ab ilita d o  se h a h ech o conform e d ispo

ne el D ecreto  de 22 de F eb rero de 1937 

y  la O rden m in isterial de 25 d el m is

m o m e s ,,

E s te  M in isterio  h a ten id o a bien  

nom brar a don A n to n io S án ch ez Serra

no y  don C lem en te Pardós M arín para  

los cargos, de H a b ilita d o  propietario y  

sustituto, respectivam en te, de la  pro

vin cia  de G u a d a lajara, pero que an tes  

de entrar en el desem peño de sus fu n 

ciones debe entregar el S in d icato  P ro 

fesion al de la F . E . T . E -, en la  S e c

ción ad m in istrativa de d ich a provincia, 

resguardo que acredite haber co n stitu i

do la  fianza correspondiente.

L o  d igo a V . J .  para su con ocim ien 

to y  efectos con siguien tes. V a le n cia , 26 

de Junio de 1937.

P. D .,

W . R O C E S

Señor D irector gen eral de P rim era E n 

señanza/ '■
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Ilmo. Sr . : Visto e l expediente pro

movido; por el Ayuntamiento de . Van

dellos (Tarragona)., solicitando la cons

trucción por el Estado de-.un;-.edificio 

con destino a escuela unitaria t de pár

vulos, y que se le concediere exento 

de la aportación municipal, acogiéndo- 

s>e al artículo 13. del Decreto de 15.de 

J.uni.q. de 1934 (GACETA del 17) ;
1
. Resultando que la Oficina Técnica 

de Construcción de Escuelas, con fecha 

arate Agosto: del año corriente, remite 

el proyecto de dicha escuela, cuyo pre

supuesto: asciende, por ejecución mate

rial de las obras y beneficio industrial, 

a 22.990 *97 pesetas ; honorarios por for

mación del proyecto, a ■ 6̂ 9*72 pesetas•; 

honorarios por dirección de las obras, 

a 699’7c pesetas ; honorarios de Apare

jador, 4.19-83. pesetas ; total, 24.oio’24 pe
setas ;, / ,

Considerando que debido a) las cir

cunstancias actuales, a la rapidez con 

que és preciso llevar a efecto estas cons

trucciones, y por, virtud de lo preveni

do en el Decreto de Hacienda ele 18 de 

Agosto de 1936/ (GACETA de 1 19), es 

más conveniente y más eficaz para el 

bien del servicio que las obras se reali

cen por el sistema de administración ;

Considerando que <en el- capítulo

.cuarto, artículo, primero, grupo ; según-, 

da, concepto único del Presupuesto de 

este Ministerio .-existe ; ci'édito , para 

atender al pago del servicio de que se 

trata, según certificación expedida .por 

,1a Ordenación de Pagos del. departamen

to, y que el Delegado, del Interventor 

general de la Administración del lis

tado ha prestado su conformidad,

-9 Este Ministerio, , de conformidad con 

el acuerdo del Consejo de Ministros ce

lebrado el 11 del corriente mes, ha 

acordado :

Primero. Que se apruebe el proyecto 

formulado» por la Oficina Técnica de 

Construcción de Escuelas, para la cons

trucción por el Estado, con exención 

total de la aportación municipal, por 

hallarse comprendido en el. artículo ,13 

, del Decreto de 15 de Junio de 1934 (GA

CETA del 17), de un; edificio con destino 

a Escuela Unitaria de párvulos en ; Van- 

dellós (Tarragona).

Segundo. Que las obras se ejecuten 

por el sistema de administración, y 

• Tercero. Que su importe total de 

24.810*24 pesetas, se abone con cargo al 

capítulo cuarto, artículo, primero, con

cepto único del Presupuesto vigente ele 

este departamento.;

■’ l a r  d igo á V .  I. -para su conocim ien

to v  fines con siguien tes. V a len cia,- 11 

de A gosto  de 1937.

JESUS HENANDEZ;

Señor D irector gen eral de P rim era E n 

señanza. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO OFICIAL EN EL DIA D E A YER
1 Cambios cíe

Compra Venta

Libras esterlinas:., . . . '  6g’oo 72'uo
Francos franceses... .. 5^’5° 5?,S°.
D o llars... i3 ’84 14*45
R eiclism arks  . . . ,  S'58 $'84
F ra n c o s  suizos.. .  ... ... 3l 7’85 33l '7o -

B elgas...    . 233'J° *43’35
F lorines  ... ... .1. 7’6¡ 7V
Esc udfcs... . . . . . . . . .  .. ó : — ”
Coronas checoslova

cas... ... ... ... ... 44*5? .4§'5o
Pesos argentinos m/1. y 4^ 9 4*37
Coronas suecas. .. • •• 3*5  ̂ 3V 2

' Córctias .dafiesas... ... s'o'S' 3*22

Cam bios á© C leárin g  *

... ... ... .'.i ^  6S’ $ô
K. n .... ... ... ... 3 '°° 3^*


